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I.MARCO TEÓRICO.
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1.1 Las mujeres en los sindicatos.

Aunque se encuentran una cantidad importante de 
estudios sobre el movimiento sindical, sus luchas 
y desafíos a nivel mundial, muy pocos incorporan 
una visión de género y un análisis de la participa-
ción y representación de las mujeres en el ámbito 
sindical. Como en otras áreas de las ciencias socia-
les existe un sesgo que ha provocado que la parti-
cipación y aportes de las mujeres hayan sido borra-
dos, ignorados o silenciados pese al trabajo sindical 
desarrollado desde los inicios del mundo obrero. 

En un artículo sobre la participación de las muje-
res en el sindicalismo, se identificaron obstáculos 
que impiden la participación plena de las mujeres 
en los sindicatos. Para analizar los obstáculos para 
la participación sindical femenina se partía de dos 
ejes: los roles estereotipados de género y la divi-
sión sexual del trabajo. De esta raíz común nacen 
las dos grandes barreras identificadas —dos barre-
ras íntimamente imbricadas— que obstaculizan la 
participación plena de las mujeres en las organiza-
ciones sindicales: la falta de conciliación de la vida 
familiar, laboral y sindical (directamente relaciona-
da con la menor participación de las mujeres y el 
techo de cristal en las organizaciones sindicales); 
y la imagen universal del sindicalista varón, patrón 
y medida de las organizaciones sindicales. Las na-
rraciones de las mujeres sindicalistas permiten co-
nocer con un alto grado de detalle, las principales 
características e implicaciones de ambos obstácu-
los. (Bermúdez Figueroa & Roca Martínez, 2019).

Es importante reconocer que pesar de los múlti-
ples sesgos de género que operan en este con-
texto, los sindicatos siguen siendo estructuras de 
poder para la defensa de las y los trabajadores, y 
se constituyen como elementos centrales en la di-
námica social y política dada su capacidad de in-
fluir en decisiones que tienen impacto no sólo en 
las condiciones de trabajo sino en el desarrollo de 
la sociedad en general. (OEA/CIM/MESECVI, 2020). 

En este sentido, es vital que las mujeres puedan 
participar de la vida sindical sin que esto les traiga 
repercusiones negativas en otras esferas de la vida, 
para ello es necesaria la incorporación de la perspec-
tiva de género y tomar en cuenta las necesidades 
diferenciadas de las mujeres. Esto implica necesaria-
mente incorporar como parte de la agenda sindical 
prioridades como: igualdad de oportunidades, bre-
cha salarial, personas trabajadoras con responsabi-
lidades familiares, cuidados, violencia y otros. Ade-
más, de la incorporación de personas trabajadoras 
en modalidades “atípicas” o al margen de la regula-
ción laboral, como trabajo doméstico, informal, en 
domicilio, outsourcing, tiempo parcial, etc., ya que 
en muchas ocasiones las mujeres entran al mun-
do laboral mediante estas modalidades de trabajo.

Es por ello, que una revisión con perspectiva de gé-
nero de los sindicatos va más allá de la mera incor-
poración de las mujeres. Implica una transforma-
ción de las estructuras, jerarquías, culturas, políticas, 
por lo que es fundamental el desarrollo de análisis 
sobre la organización sindical bajo una perspecti-
va combinada de género y de derechos humanos 
que permitan identificar los impactos de los refe-
ridos procesos sindicales en los derechos y liberta-
des fundamentales de las mujeres sindicalizadas y 
no sindicalizadas, así como las obligaciones y res-
ponsabilidades involucradas para la incorporación 
del sindicato en el proyecto global de sociedad de-
mocrática y equitativa. (OEA/CIM/MESECVI, 2020)

1.2 La maquila en El Salvador.

La actividad de la maquila, antes que ser un sec-
tor de la economía es más bien un régimen aran-
celario por definición legal, en el cual las empresas 
maquiladoras reciben o “importan” bienes semie-
laborados de empresas contratantes -en su mayo-
ría extranjeras- para realizar alguna actividad que 
completa el proceso productivo, y luego envían o 
“exportan” los productos terminados o más ela-
borados a las empresas matrices en el extranjero. 
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Dentro de las exportaciones de maquila se inclu-
ye las importaciones de bienes intermedios, por lo 
que es preciso distinguir entre exportaciones bru-
tas de maquila y exportaciones netas, es decir, ex-
portaciones menos importaciones. (CEPAL, 2001)

En sus inicios el funcionamiento de la maquila en El 
Salvador se enmarcó en la Ley de Promoción de Ex-
portaciones (1974), pero bajo un régimen de zona 
franca, de propiedad y administración estatal. La pri-
mera zona franca del país fue la de San Bartolo, que 
en 1979 contaba con 14 empresas, las cuales debido 
al conflicto armado abandonaron el país. Posterior a 
la firma de los acuerdos de paz, en los años 90´s se 
implementaron una serie de reformas estructurales, 
y con ello se crea la Ley de Zonas Francas y Recintos 
Fiscales ahora modificada a Ley de Zonas Francas In-
dustriales y de Comercialización (1998) cuyo objeto 
es regular el funcionamiento de las Zonas Francas 
y Depósitos de Perfeccionamiento Activo, así como 
los beneficios y las responsabilidades de los titula-
res de las empresas que desarrollan, administran y 
usan las zonas francas. Los principales beneficios 
que esta ley otorga a empresarios e inversionistas 
son la exoneración de impuestos municipales, renta, 
IVA y la libre internación en la importación de ma-
teria prima, maquinaria, herramientas e insumos.

Como señala el documento de la Confederación 
Sindical de trabajadores y trabajadoras de las Amé-
ricas (CSA, 2018), “una maquila es un modelo in-
dustrial basado en el uso de mano de obra barata 
para producir bienes a partir de materias primas 
importadas, que se exportarán directamente para 
su venta en otro país”. En general, las maquilas se 
instalan en países que ofrecen ventajas fiscales y 
donde la producción será más rentable. La empre-
sa matriz determina y controla el proceso de pro-
ducción, desde los insumos hasta la distribución, 
mientras que los pequeños productores controlan la 
confección y la manufactura, y determinan las con-
diciones de trabajo. Por lo tanto, son grandes em-
presas transnacionales que controlan desde la pro-
ducción hasta la distribución y comercialización de 
los productos. (Marcha Mundial de las Mujeres, 2020)

Un actor muy importante y del que se investiga poco 

en la maquila textil, son las marcas de ropa. Las deno-
minadas marcas, que son en realidad grandes trans-
nacionales de ropa y textiles, clasifican a las fábricas 
de su cadena de suministro en diferentes catego-
rías, que cambian de marca a marca, y crean a veces 
confusión; de una manera muy general en Centro-
américa se clasifican así: [1] Fábricas de propiedad 
de la marca: en el área solo aplica a Gildan, Hanes 
Brands, Fruit of the Loom, Delta Apparel y Tegra 
(aunque esta última no es una marca en sí), que son 
todas grandes empleadoras. [2] Fábricas reconocidas 
como proveedoras directas o Tier 1: Son las fábricas 
más importantes para las marcas y proveen de ropa 
directamente a la marca con quienes tienen contra-
tos directos. [3] Fabricas autorizadas o “Licensees”: 
son fábricas autorizadas por las marcas para produ-
cirles, algunas veces a través de grandes intermedia-
rios quienes son aparentemente quienes escogen en 
que país y en que fábrica producir. Hay grandes in-
termediarios chinos (Li-Fung), canadienses (Peerless) 
y otros. [4] Fábricas sub-contratadas. Son fábricas a 
quienes la marca les emite órdenes de producción 
para que provean a sus fábricas proveedoras princi-
pales. [5] Fábricas Tier 3: en su mayoría fábricas texti-
les que hacen el proceso de tintura de telas, el efecto 
“mojado” y/o tejido y acabado de telas. (EIL, 2021)

1.3 El trabajo doméstico.

El trabajo del hogar remunerado o trabajo domés-
tico ha sido una alternativa para que las mujeres 
logren obtener ingresos económicos. No obstan-
te, se encuentra ampliamente documentado que 
quienes laboran en este sector enfrentan una serie 
de vulneraciones a los derechos humanos y labora-
les, se pueden identificar dos barreras importantes 
que enfrentan las trabajadoras de este rubro eco-
nómico: la primera es que este trabajo se encuen-
tra socialmente carente de valor y la segunda es 
que la normativa lejos de proteger y garantizar sus 
derechos resulta ser discriminatoria para las traba-
jadoras en su mayoría mujeres. Estos factores las 
coloca en una situación de mayor vulnerabilidad 
frente a personas trabajadoras de otros sectores 
económicos que cuentan con mayor protección.

De manera general, las personas que realizan traba-
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jo doméstico remunerado en El Salvador son cono-
cidas como “muchachas”, “domésticas”, “sirvientas” 
o “choleras”. Estas denominaciones, además de ser 
despectivas, están ligadas a la cultura dominan-
te con una serie de estereotipos (como obedien-
cia, humildad, lealtad, servilismo como propios de 
una doméstica), que conducen a situarlas, dentro 
del imaginario colectivo y dentro de la estructura 
social, en las escalas más inferiores de los empleos 
remunerados, equiparable a los estatus más bajos 
de la sociedad. (Vega, Martínez, Amaya, & Duke, 
2010). Actualmente el trabajo doméstico remune-
rado es considerado como una forma moderna de 
esclavitud, debido a que las mujeres que laboran 
en este sector se enfrentan a vejaciones, que no 
solo se relacionan con el incumplimiento de dere-
chos laborales sino de otras violaciones a sus dere-
chos como la violencia sexual y la trata de personas.

Denominarse trabajadora doméstica en El Salvador 
y en el mundo, es un estigma. Cuando se habla de 
personas dedicadas a esas labores, se está haciendo 
referencia a mujeres víctimas de burlas, de violencia 
psicológica e incluso violencia simbólica. Solo el he-
cho de preguntar en qué trabaja, les condena a que 
les asignen sobrenombres peyorativos que llevan 
consigo una alta carga de discriminación. Un grupo 
de organizaciones de mujeres, organizaciones sindi-
cales y de derechos humanos, en el 2011 presentó 
una propuesta de reformas al Código de Trabajo en 
el cual se incorpora el término “trabajadora del ho-
gar”. Dicha propuesta de reformas no solo busca el 
cambio de un término por otro, sino reconocer que 
el trabajo doméstico o del hogar, es una relación la-
boral como las otras y que el Estado está en la obliga-
ción de garantizar condiciones dignas para las per-
sonas que la realizan. (Martínez & Marroquin, 2015). 

El trabajo del hogar remunerado es una actividad a 
la que recurren las mujeres no porque resulte atrac-
tiva, sino por necesidad económica y falta de opor-
tunidades. El hecho de ser mujeres (comparando 
en empleos similares como el trabajo del hogar re-
munerado realizado por hombres), el sexismo que 
resulta en la feminización de la ocupación (contras-
tándolo con las personas trabajadoras de limpieza 

comercial) y lo doméstico de este empleo (compa-
rándolo con otro empleo no calificado, pero masculi-
nizado como el de construcción), son características 
de desventaja y discriminación para las trabajadoras 
del hogar remunerado (Tejada Heatley, Ana, 2020). 

La diferencia con el trabajo doméstico compara-
do con otros tipos de trabajo reside en el hecho 
de que este no solo se les ha impuesto a las muje-
res, sino que ha sido transformado en un atributo 
natural de nuestra psique y personalidad femeni-
na, una necesidad interna, una aspiración, prove-
niente supuestamente de las profundidades de 
nuestro carácter de mujeres. El trabajo domés-
tico fue transformado en un atributo natural en 
vez de ser reconocido como trabajo ya que estaba 
destinado a no ser remunerado. (Federici, 2013). 

Para finalizar, cuando definieron el término “traba-
jador doméstico”, los delegados a la reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo de 2011 no se 
basaron en una lista de las tareas o servicios espe-
cíficos que realiza el personal doméstico, por con-
siderar que éstas varían de un país a otro y pueden 
cambiar con el tiempo. Más bien, apoyaron una for-
mulación general basada en la característica común 
a todos los trabajadores domésticos, a saber, que 
prestan servicios para hogares privados. (OIT., s.f.)

1.4 La violencia en el trabajo.

La violencia en el espacio laboral se puede 
considerar como la estela y el efecto al interior de 
las organizaciones, de una resonancia histórica, 
cultural, política y económica influenciada en ex-
tremo por el discurso managerial, desde un espec-
tro social de significaciones más amplio. Y a la vez 
es en el aspecto de lo laboral desde donde germi-
nan una serie de consecuencias y malestares para 
la mente, el cuerpo de los individuos y diseminado 
a sus otros círculos sociales y afectivos. La violen-
cia se desarrolla en concreto en las organizaciones, 
siendo estas depositarias de individuos con fines 
inmediatos en la realización de actividades labora-
les, dicho proceso sirve de base coyuntural para di-
versos actores participantes del juego establecido 
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en un entramado de relaciones sociales y de po-
der asimétricas.  (Jiménez, Segura, & García, 2011)

Di Martino, Hoel y Cooper definen violencia laboral 
como una forma de conducta negativa hacia dos 
o más personas, caracterizada por la agresividad y 
los efectos dañinos para la salud, bienestar y segu-
ridad de los trabajadores. Por su parte, Einarsen y 
Hauge se centran en el concepto de acoso psico-
lógico que hace referencia a conductas negativas 
persistentes, dirigidas contra uno o varios trabaja-
dores por superiores y/o colegas. La violencia labo-
ral puede adoptar distintas formas: agresiones físi-
cas, violencia psicológica o acoso sexual, afectando 
este último más comúnmente a las mujeres. Puede 
expresarse también en forma más discreta y sutil 
como la exclusión o el aislamiento de la víctima del 
grupo. (Ansoleaga, Gómez-Rubio, & Mauro, 2015)

La violencia laboral está constituida por inciden-
tes en los que el personal sufre abusos, amenazas
o ataques en circunstancias relacionadas con su 
trabajo - incluidos los viajes de ida y vuelta a él –
que pongan en peligro, implícita o explícita-
mente, su seguridad, su bienestar o su salud. 
(OIT, Directrices marco para afrontar la vio-
lencia laboral en el sector de la salud, 2002)

Las personas sindicalizadas, aunque normativa-
mente pueden contar con una tutela reforzada, no 
están exentas de sufrir violencia laboral al contrario 
esa condición los expone a prácticas continuas de 
violencia y acoso. La violencia sindical no existe de 
manera aislada, forma parte de un contexto más am-
plio: en un plano, el campo laboral general, y en otro 
el global de la sociedad en su conjunto. El contenido 
de la violencia sindical no solo se refiere a lo más ex-
tremo, como son los asesinatos, sino también a un 
conjunto de violaciones de derechos humanos que 
incluye las amenazas, el hostigamiento, los atenta-
dos con o sin lesiones, los desplazamientos forzados, 
las detenciones arbitrarias, los allanamientos ile-
gales, las desapariciones, la tortura. A ellas se agre-
gan las campañas de desprestigio. (Lucerna, 2012)

Recientemente la OIT ha proporcionado definiciones, 

según una reciente norma aprobada la expresión 
«violencia y acoso» en el mundo del trabajo designa 
un conjunto de comportamientos y prácticas inacep-
tables, o de amenazas de tales comportamientos y 
prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de 
manera repetida, que tengan por objeto, que causen 
o sean susceptibles de causar, un daño físico, psico-
lógico, sexual o económico, e incluye la violencia y 
el acoso por razón de género, y la expresión «violen-
cia y acoso por razón de género» designa la violen-
cia y el acoso que van dirigidos contra las personas 
por razón de su sexo o género, o que afectan de 
manera desproporcionada a personas de un sexo o 
género determinado, e incluye el acoso sexual. (OIT, 
C190 - Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019)
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II.MARCO JURÍDICO. 
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El abordaje normativo jurídico nacional e internacio-
nal frente a la violencia que sufren las mujeres tra-
bajadoras sindicalistas desde el ámbito laboral y por 
el hecho de ser mujeres (violencia contra la mujer), 
en dos de los rubros más precarios de la economía 
en El Salvador, la maquila textil y el trabajo del ho-
gar remunerado, se hará desde el estudio de tres 
derechos, libertad sindical, derecho a la participa-
ción política de las mujeres en la organización sin-
dical y el derecho de las mujeres de vivir una vida 
libre de violencia en el contexto sindical. Para ello 
en primer lugar, habrá que acotar que el fenóme-
no de la interseccionalidad por el que cada persona 
sufre de algún tipo de opresión u ostenta privilegio 
en base a su pertenencia a múltiples categorías so-
ciales cobra relevancia porque estamos frente a las 
categorías de mujeres y sindicalismo. En segundo 
lugar, la necesidad de cuestionar la supuesta neu-
tralidad de las normas en la detección, prevención, 
atención, protección, reparación y sanción de la 
violencia contra las mujeres en el ámbito laboral.

En El Salvador, las leyes que rigen al sector privado 
de la economía, objeto de esta investigación (ma-
quila textil y trabajo del hogar remunerado) sobre 
derechos laborales relativos a un mundo del trabajo 
libre de violencia y libertad sindical, son: Constitu-
ción de la República, 1983, Código de Trabajo, 1972, 
Ley General de Prevención de Riesgos en los Luga-
res de Trabajo, 2010, Ley Especial Integral para una 
Vida Libre de Violencia para las Mujeres 2012, Ley de 
Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discrimina-
ción contra las Mujeres, 2011, Declaración Universal 
de Derechos Humanos, 1948,  Convenio sobre la li-
bertad sindical y la protección del derecho de sindi-
cación, 1948 (C087) ,  Convenio sobre el derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, 1949 (C098), 
Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupa-
ción), 1958 (C111) y Convenio sobre los trabajado-
res con responsabilidades familiares, 1981 (C156) y 
Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 (C190). 

1   Artículo 2 del Convenio 87 de la OIT: “Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas”.

Se identifica en dichas normativas un listado de dere-
chos y garantías en materia laboral, así como los meca-
nismos que desarrollan procesos y procedimientos ju-
diciales y administrativos para proteger a los mismos. 

A continuación, se realizará el desarrollo normativo 
jurídico de los derechos a estudiar en este apartado.

2.1 Libertad sindical. 

La libertad de asociación sindical es entendida 
como el derecho de formar y unirse libremente a 
sindicatos, abarca el derecho a la información y con-
sulta de las personas trabajadoras, el derecho a la 
negociación colectiva y el derecho de acción colec-
tiva1 , lo cual forma parte de la dimensión colectiva 
del derecho al trabajo.
El ejercicio de esta libertad sindical presupone el res-
peto de las libertades civiles fundamentales, como 
el derecho a la libertad y seguridad, a la libertad de 
expresión y opinión, de reunión y asociación, a un 
proceso justo, a vivir una vida libre de violencia, y a la 
protección de la propiedad de las organizaciones de 
trabajadoras y trabajadores (Universidad Nacional Au-
tónoma de México, 1970),  pero también al respeto de 
sus derechos económicos sociales, como el derecho a 
un salario justo, a la seguridad social, vivienda, salud, 
etc., Arts. 47 y 48 de la Constitución de la República. 

Es importante destacar que el reconocimien-
to normativo nacional del goce y ejercicio de 
los derechos laborales presenta notables dife-
rencias en cuanto a los rubros estudiados, sien-
do un claro ejemplo de discriminación directa.

En cuanto al rubro de la maquila textil, la trabajado-
ras son víctimas de vulneraciones a derechos como 
el salario, en cuanto a impagos de salario mínimo, 
de horas extraordinarias, impago de indemniza-
ciones, respecto del derecho a salud y seguridad 
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ocupacional, a través de los riesgos profesionales 
(enfermedades y accidentes de trabajo), libertad 
sexual, por medio de conductas de acoso sexual, 
seguridad social, a través de los obstáculos para 
el acceso a servicios de salud y a una pensión dig-
na, a  así como el derecho a cuidar y ser cuidadas.

Desde el año 2015, se presentaron diversos proce-
sos de inconstitucionalidad por omisión absoluta 
del inciso segundo del Art.42 de la Constitución de 
la República, que obligaba a la Asamblea Legislati-
va a desarrollar legislativamente la obligación de la 
parte empleadora de instalar y mantener salas cunas 
y lugares de custodia para los hijos/as de las perso-
nas trabajadoras, no fue sino hasta 10 de noviembre 
del año dos mil 2017 que la Sala de Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia, ordenó a  la Asam-
blea Legislativa  emitir la ley en la que se fijaran los 
aspectos concernientes al mandato constitucional 
cuyo cumplimiento se había omitido (Inconstitu-
cionalidad, 2017), el 31 de mayo de 2018 (fecha lí-
mite para legislar sobre el mandato constitucional) 
se aprobó la Ley Especial para la Regulación e Ins-
talación de Salas Cunas para los hijos de los traba-
jadores (Asamblea Legislativa, 2018), desde esa fe-
cha hasta el 22 de diciembre de 2021 se emitieron 
tres prórrogas para la entrada en vigencia de dicha 
normativa de parte de la Asamblea legislativa, ha-
ciendo nugatorio el derecho de contar con centros 
de cuidados para hijas/os de personas trabajadoras. 

El 22 de junio del año 2022 la Asamblea Legislativa 
de El Salvador aprobó la Ley Crecer Juntos para la 
Protección Integral de la Primera Infancia, de la Ni-
ñez y Adolescencia, la cual entrará en vigor el uno 
de enero de dos mil veintitrés (Asamblea Legislati-
va, 2022). La Ley Crecer Juntos deroga en su totali-
dad la Ley Especial para la Regulación e Instalación 
de Salas Cunas para los Hijos de los Trabajadores. 
Con dicha modificación el contenido de las Salas 
Cunas es reemplazado por los Centros de Atención 
a la Primera Infancia (CAPI), mismos que serán res-
ponsabilidad de la parte empleadora del sector 
público, autónomas y municipalidades o del sec-
tor privado, con 100 o más personas trabajadoras.

Por otra parte, el rubro del trabajo del hogar remu-

nerado evidencia una mayor fragilidad normativa 
(Asamblea Legislativa, 1972), por ejemplo, el me-
canismo de contratación puede ser verbal, situa-
ción que expone a quien se dedique a dicha labor 
a mayor vulneración de derechos, al no tener un 
documento físico en el que conste los acuerdos, el 
acceso a seguridad social es voluntario y restrin-
gido (Presidencia de la República, 2010), parte del 
común acuerdo entre la parte trabajadora y la par-
te empleadora; tienen condicionada su afiliación al 
sistema de ahorro para pensiones al desarrollo re-
glamentario de dicho rubro (Asamblea Legislativa, 
1996),  así como tampoco se cuenta con el estable-
cimiento del salario mínimo que deben de gozar las 
trabajadoras del hogar remunerado, lo cual riñe con 
lo regulado en el Art.45 de la Cn., “Los trabajadores 
agrícolas y domésticos tienen derecho a protección 
en materia de salarios, jornada de trabajo, descan-
sos, vacaciones, seguridad social, indemnizaciones 
por despido y, en general, a las prestaciones socia-
les…”. Recordando que desde el mes de marzo del 
año 2020 la Sala de lo Constitucional de la Corte Su-
prema de Justicia, declaró la inconstitucionalidad 
por omisión absoluta del Art. 38, inc. 2º de la Cn, para 
que en el plazo de doce meses el Consejo Nacional 
del Salario Mínimo (CNSM), adecuara el pliego tari-
fario de salarios mínimos incluyendo el del trabajo 
del hogar remunerado (Inconstitucionalidad, 2020). 

“El Estado debe promover normativas 
para regular y homogenizar las condiciones 
laborales de las trabajadoras domésticas 
para que puedan gozar de los beneficios y 
prestaciones establecidas en el Código de Trabajo

 ”.
Art.25, literal h) Ley de Igualdad, Equidad y Erradi-
cación de la Discriminación contra las Mujeres (LIE) 
(Asamblea Legislativa, 2011), que relacionado con 
el Art. 42 del mismo cuerpo normativo deroga de 
forma expresa todas aquellas disposiciones que 
contradigan o imposibiliten el ejercicio de los de-
rechos establecidos en la LIE, es decir que las tra-
bajadoras del hogar remunerado pueden invocar 
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dichos preceptos para la defensa de sus derechos 
laborales no reconocidos por el Código de Trabajo. 

Por ello la importancia de la suscripción y ratificación 
del Convenio 189 de la OIT, sobre las trabajadoras y tra-
bajadores domésticos, que exige a los Estados partes 
tomar una serie de medidas con el fin de lograr que 
dicho trabajo sea decente, mediante la suscripción de 
contratos de trabajo por escrito, la protección y reco-
nocimiento de la libertad de asociación y el derecho 
a la negociación colectiva, la protección contra todas 
las formas de abuso y acoso, establecimiento de sa-
lario mínimo, seguridad social, entre otras prerroga-
tivas (Organización Internacional del Trabajo, 2011). 

Las personas trabajadoras con condiciones de traba-
jo atípicas y precarias son los que están menos prote-
gidas y las que más están en riesgo de violencia y aco-
so, esto ha conducido a que los sindicatos participen 
en una serie de estrategias, como lo es la negociación 
colectiva, herramienta eficaz para prevenir y comba-
tir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo.

El ejercicio del derecho a la libertad sindical permite 
a las mujeres participar de decisiones que pueden 
afectar sus vidas y promover la garantía de sus dere-
chos de forma diferenciada. Implica que éstas tengan 
la posibilidad de expresarse sobre lo que significan 
para ellas las condiciones decentes de trabajo y los 
valores que deben fundar el desarrollo y los sistemas 
económico y social, y constituir o unirse a organiza-
ciones que puedan defender colectivamente esta 
visión en la relación con empleadores y el Estado.

2.2 Derecho a la participación política de las mu-
jeres en la organización sindical. 

Referido al derecho de las mujeres a participar sin 
discriminación en la vida política y pública, y de la li-
bertad sindical colectiva de representación (que con-
siste en la facultad autónoma de ser elegida y elegir a 
sus propios representantes sin intervención estatal y 
de acuerdo a los intereses de sus integrantes), impli-
ca reconocer el derecho de las mujeres sindicalizadas 
a tener igualdad de acceso y de oportunidades para 
ocupar cargos de liderazgo, y a que les sea garantiza-

da una representatividad auténtica. Asimismo, con-
lleva a asegurar su participación e involucramiento 
en la organización sindical mediante esquemas de 
democracia participativa (y no meramente represen-
tativa) que permitan que sus experiencias e intere-
ses no sean ignorados bajo la excusa de un supuesto 
mandato del interés general, brindando legitimidad 
suficiente para negociar condiciones favorables de 
trabajo, lo anterior con base al Art. 204 del Código 
de Trabajo, Art. 23.4. de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, 1948), Art. 2 Convenio 87 sobre la liber-
tad sindical y la protección del derecho de sindica-
ción (Organización Internacional del Trabajo, 1948)
 
La presencia de mujeres como lideresas sindicales, 
negociadoras o en puestos de toma de decisión au-
menta las posibilidades que los sindicatos promuevan 
una agenda de género en su estructura y funciona-
miento interno, así como en la negociación colectiva.

2.3 Derecho de las mujeres de vivir una vida libre 
de violencia en el contexto sindical. 

En El Salvador, la primera normativa que aborda des-
de el enfoque de prevención la violencia contra las 
mujeres en los trabajos, es la Ley General de Preven-
ción de Riesgos en los Lugares de Trabajo vigente 
desde el año 2010 (Asamblea Legislativa, 2010),que 
parte del principio del respeto a la dignidad, para 
regular el derecho a un ambiente laboral libre de 
violencia en todas sus manifestaciones, conside-
rando que la violencia contra las mujeres, el acoso 
sexual, la dificultad para compatibilizar el trabajo 
con las relaciones familiares y toda forma de discri-
minación negativa, son riesgos psicosociales, cuya 
responsabilidad inicial desde los componentes de 
prevención, atención y sanción es del lugar de traba-
jo, a través de los aspectos de concepción, organiza-
ción y gestión del trabajo, Arts. 7, 8 y 10 de dicha ley.

Posteriormente es en el año 2010 que la Ley Espe-
cial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 
Mujeres (LEIV), se convierte en el primer instrumen-
to jurídico que define la violencia laboral y el acoso 
laboral. Además, regula y sanciona bajo el delito de 
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“Expresiones de Violencia contra la mujer” (Art. 55, 
literal c), acciones constitutivas de violencia laboral, 
siempre y cuando estas conductas se hayan realiza-
do de parte hombres hacia mujeres, por medio de 
conductas misóginas (Asamblea Legislativa, 2010).

Luego en el año 2018 el Código de Trabajo sufrió 
reformas sustanciales en cuanto al abordaje de la 
violencia laboral, armonizando su interpretación y 
aplicación bajo los principios que rigen la LEIV y la 
LIE, Art. 1-A del Código de Trabajo, también amplió el 
catálogo de obligaciones de la parte empleadora en 
cuanto a la abstención de  realizar conductas cons-
titutivas de acoso sexual, acoso laboral y cualquier 
otro tipo de violencia regulada en la normativa espe-
cializada a favor de las mujeres, así como  la conce-
sión de licencias a trabajadoras en casos de ausencia 
o incumplimiento de la jornada laboral por imposi-
bilidad física derivado de un hecho de violencia, así 
como licencias para cumplir diligencias de carácter 
judicial y administrativo en materia de familia y en ca-
sos de violencia contra la mujer, Art. 29 literales e) y f ) 
del Código de Trabajo (Asamblea Legislativa, 2010).

El 21 de junio de 2019 la Conferencia Internacional 
del Trabajo de la OIT adoptó la Declaración del Cen-
tenario de la OIT para el Futuro del Trabajo, donde se 
expresaba el compromiso de promover un mundo 
del trabajo libre de violencia y acoso. Ese mismo día 
la Conferencia del Centenario concretó dicho com-
promiso mediante la adopción del Convenio sobre 
la violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) y la Reco-
mendación sobre la violencia y el acoso, 2019 (núm. 
206) (Organización Internacional del Trabajo, 2019).

El Convenio sobre la Violencia y el acoso, 2019 
(núm.90) es el primer tratado internacional que 
reconoce el derecho de toda persona a un mun-
do laboral libre de violencia y acoso, inclui-
dos la violencia y el acoso por razón de género. 

Por su parte, los Convenios sobre la libertad sindi-
cal y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87), y el Convenio sobre el derecho de sindica-
ción y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98) (Or-
ganización Internacional del Trabajo, 1949), tienen 

por objeto promover y garantizar derechos huma-
nos fundamentales dentro de la esfera más amplia 
de los derechos económicos, sociales y culturales. 

Los dos instrumentos se complementan pues mien-
tras el Convenio 87, concierne al libre ejercicio del 
derecho de sindicalización en relación fundamen-
talmente con el Estado, el Convenio 98 protege 
esencialmente a las personas trabajadoras y sus 
organizaciones frente a actos de discriminación 
e injerencia de la parte empleadora y gobiernos, 
por una parte y, por la otra, estimula y fomenta la 
negociación colectiva. Ambos convenios son fun-
damentales para que las personas trabajadoras y 
empleadoras puedan crear lugares de trabajo li-
bres de violencia y acoso, a través de los convenios 
colectivos que pueden incluir cláusulas que impo-
nen la adopción de medidas para prevenir el acoso 
sexual, como la formulación de políticas internas, 
la capacitación de los empleados y/o supervisores 
y el fomento de las actividades de sensibilización. 
 



MUCHA TELA POR CORTAR… Y MUCHO POR LIMPIAR 
“MUJERES QUE LUCHAN CONTRA LA VIOLENCIA SINDICAL Y DE GÉNERO EN LA INDUSTRIA DEL VESTIR Y DE LOS CUIDADOS EN EL SALVADOR. 

     
17

III. MECANISMOS, PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS LABORALES EN 
EL SALVADOR. 
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En cuanto a los mecanismos de vigilancia de pro-
tección de derechos laborales, en el ámbito ad-
ministrativo podemos identificar a instituciones 
como la Procuraduría General de la República, así 
como al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
quien a través de las Direcciones, Dirección Ge-
neral de Inspección de Trabajo poseen mecanis-
mos de protección a derechos laborales, a través 
de la conciliación y de la inspección de trabajo, y 
con el proceso judicial laboral llevado a cabo por 
del Órgano Judicial, a continuación de forma bre-
ve se describe cada uno de dichos mecanismos.

3.1 Órgano de conciliación administrativo.

Antes del año 2022 la Unidad de Defensa de los De-
rechos de la Persona Trabajadora, de la Procuraduría 
General de la República (PGR), ahora Unidad de De-
fensa de Derechos Laborales, brindaba servicios de 
conciliación en materia laboral. Actualmente dicha 
unidad, tiene como función general proveer asisten-
cia legal en materia laboral a las personas trabaja-
doras y asociaciones conformados por éstas, que lo 
soliciten en forma verbal o escrita, Art. 60 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República
(Asamblea Legislativa, 1996)

3.2 Ministerio de Trabajo y Previsión Social (MTPS).

La Dirección General de Trabajo, tiene dentro de 
sus facultades aplicar el procedimiento adminis-
trativo de conciliación, en los conflictos indivi-
duales y diferencias de trabajo que se susciten 
entre las personas trabajadoras y empleadoras.  

Las diligencias se inician ante la Dirección General 

2   Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Art. 42. La inspección programada es aquella que se encuentra considerada en el 
plan mensual elaborado por la autoridad competente y tiene por objeto constatar el cumplimiento de las disposiciones legales y prevenir los riesgos laborales. 
Art. 43. La inspección especial o no programada es aquella que se lleva a cabo para verificar hechos expresamente determinados, vinculados a la relación laboral, 
que requieran de una inmediata y urgente comprobación

3  Ibid. Art. 34. La función de inspección tiene por objeto velar por el cumplimiento de las disposiciones legales de trabajo y las normas básicas de higie-
ne y seguridad ocupacionales, como medio de prevenir los conflictos laborales y velar por la seguridad en el centro de trabajo. Art. 50. Al término de la visita, el inspec-
tor redactará el acta respectiva, en el lugar de trabajo donde aquella se llevó a cabo, haciendo constar los hechos verificados y las alegaciones de las partes y el o los plazos den-
tro del cual o los cuales, deban subsanarse las infracciones constatadas, debiendo consignar, en su caso, las objeciones que se hubieren formulado. El inspector está facultado para 
fijar plazos diferenciados, de acuerdo a la naturaleza de las infracciones. Estos plazos y el o los referidos en el inciso anterior, no deberán exceder de quince días hábiles. Con el consen-
timiento expreso de la parte que deba cumplir, dicho período podrá ser menor. Art.53. La reinspección se realizará al finalizar el plazo fijado por el inspector en el acta de inspección.

de Trabajo, por medio de solicitud (escrita o verbal). 
Luego de admitida la solicitud, la persona directora 
o Jefatura podrá designar a una persona delegada 
para que conozca del conflicto, quien citará a una 
audiencia común hasta por segunda vez si fuese 
necesario, a las partes interesadas en el conflicto, 
con el fin de intentar la solución pacífica de las di-
ferencias existentes. En la audiencia si las personas 
interesadas estuvieren de acuerdo en intentar la 
solución pacífica del conflicto, podrán celebrarse 
las reuniones que se consideren necesarias. El acto 
conciliatorio versará sobre  cada uno de los puntos 
reclamados, los que serán tratados separadamente, 
y así se consignará en el acta. En caso de no llegar-
se a un acuerdo se pondrá fin al procedimiento de 
conciliación laboral. Finalmente, si las partes hubie-
ren llegado a algún acuerdo, la certificación que se 
expida del acta correspondiente tendrá fuerza eje-
cutiva y se hará cumplir en la misma forma que las 
sentencias laborales, por el Juez que habría cono-
cido en primera instancia del conflicto, Art. 22 de la 
Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y 
Previsión Social (LOFT) (Asamblea Legislativa, 1996).

Por otra parte la Dirección General de Inspección de 
Trabajo, encargada de la vigilancia del cumplimiento 
de las normas laborales, realiza dicha facultad a tra-
vés de la figura de la inspección de trabajo, la cual tie-
ne dos modalidades, la inspección programada y de 
la inspección especial no programada2 , realizándose 
visitas de inspección y reinspección3  para verificar 
existencias de infracciones a realizadas y fijar medidas 
destinadas a su subsanación, caso contrario iniciar el 
trámite de imposición de sanciones administrativas, 
Arts. 41 al 60 de la LOFT (Asamblea Legislativa, 1996). 
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El 4 de octubre del año 2022, mediante el Decreto Legislativo número 519, la Asamblea Legislativa aprobó refor-
mar el artículo 627 del Código de Trabajo. La citada disposición establece una regla genérica para las infracciones 
de las obligaciones laborales previstas en los Libros I, II y III del referido código que no tuvieren una sanción espe-
cial. Hasta ahora la multa aplicable por cada infracción es hasta US$57.14, pero esta cuantía ha sido modificada 
a través del mencionado decreto, fijándose sanciones escalonadas, de acuerdo con el tamaño de las empresas.

A partir de la entrada en vigencia del referido decreto, que acontecerá ocho días después de su publicación en 
el Diario Oficial, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social podrá aplicar las sanciones en los siguientes términos: 

Cabe señalar que la imposición de multas tendrá lugar por cada una de las prestacio-
nes infringidas y no exonerará a la parte empleadora de su obligación de cumplir con el

A. En las empresas de hasta 10 trabajadores una multa de hasta 2 salarios mínimos 
(US$730.00).

B. En las empresas de más de 10 y hasta 50 trabajadores una multa de hasta 4 salarios 
mínimos (US$1,460.00).

C. En las empresas con más de 50  y hasta 100 trabajadores una multa de hasta 8 salarios 
mínimos (US$2,920.00). 

D. En las empresas con más de 100 trabajadores una multa de hasta 12 salarios mínimos 
(US$4,380.00).

 pago de las prestaciones laborales reguladas en la norma infringida. 

Para la determinación de las sanciones se tendrá en cuenta la capacidad económi-
ca de la persona infractora o el tamaño de la empresa, así como la gravedad de la infrac-
ción, la intencionalidad y el daño causado. No obstante, la parte empleadora quedará exonera-
da de toda responsabilidad cuando se compruebe que ha mediado caso fortuito o fuerza mayor. 

3.3 Proceso judicial laboral.

La Constitución Política de El Salvador establece la jurisdicción especial del trabajo y pre-
cisa que los procedimientos en materia laboral serán regulados de tal forma que permitan 
la rápida solución de los conflictos (Art. 49 Cn), en concordancia con el manda-
to de vigilar que se administre una “pronta y cumplida justicia” (Art. 182.2 Cn).
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En materia laboral, la judicatura competente a co-
nocer en primera instancia es:  Juzgados de lo la-
boral, juzgados de lo civil con competencia en 
materia laboral, juzgados de primera instancia 
(mixtos) con competencia en materia laboral. En 
segunda instancia (apelación), Cámaras de lo labo-
ral, Cámaras de lo civil con competencia en mate-
ria laboral y mixta que conoce también en materia 
penal y en casación la Sala de lo Civil, que conoce 
a parte de materia laboral, civil, mercantil y familia. 

El proceso de trabajo se encuentra regulado a par-
tir del Art. 369 y siguientes del Código de Trabajo 
(Asamblea Legislativa, 1972). Las etapas del proce-
dimiento ordinario de trabajo se describen a conti-
nuación: presentada la demanda de forma verbal o 
escrita y habiéndose cumplido las formalidades de 
esta, es admitida y en el mismo auto se cita inmedia-
tamente a conciliación a ambas partes. Si en la au-
diencia de conciliación no se lograre advenimiento, 
el demandado deberá contestar la demanda el mis-
mo día o en el siguiente al señalado para la audien-
cia conciliatoria; de no hacerlo en dicho término se 
declara rebelde, y se sigue el juicio en rebeldía. En 
las causas de hecho, contestada la demanda o decla-
rado rebelde el demandado, se abre el juicio a prue-
bas por ocho días. Vencido el término probatorio, se 
señala día y hora, con tres días de anticipación por 
lo menos, para declarar cerrado el proceso. Dicta-
do el auto de cierre, se pronuncia sentencia dentro 
de los tres días siguientes. En el caso de sentencia 
condenatoria, se hacen ejecutar a petición de par-
te. ( Organización Internacional del Trabajo , 2011).
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IV. REGISTROS 
ADMINISTRATIVOS DE LA 

MAQUILA TEXTIL Y EL TRABAJO 
DEL HOGAR REMUNERADO. 
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4.1 Caracterización de la violencia laboral contra las mujeres en el rubro de la maquila textil, datos Pro-
curaduría General de la República y Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Tabla 1 Procesos presentados por la UDDL, PGR por vulneración a derechos laborales, por rubro ma-
quila textil.

Sexo Cantidad
 Mujer 677

Hombre 380
Total 1,057

Tabla 2 Tipo de reclamo presentado a favor de las personas trabajadoras del rubro de la maquila textil 
segregada por sexo, UDDL, PGR.

# Tipo de reclamo
Sexo

Total
Mujer Hombre

1 Indemnización por despido injusto 232 136 368

2 Indemnización por despido, aguinaldo y vacación proporcional por incumplimiento a la 
LRPERV 13 8 21

3 Salarios no devengados por causa imputable al patrono caso de trabajadora embarazada 8 0 8

4 Prestaciones por maternidad 2 0 2

5 Salarios no devengados por causa imputable al patrono caso directivo/a sindical 18 5 23

6 Vacación y aguinaldo proporcional 230 135 365

7 Vacación completa 64 34 98

8 Aguinaldo completo 20 6 26

9 Salarios adeudados por días laborados y no remunerados 60 41 101

10 Casos subsidios, servicios médicos, aparatos médicos, gastos de traslado de enfermedad/
accidentes comunes 1 0 1

11 Suspensión por actividades de representación gremial 0 1 1

12 Suspensión del contrato con responsabilidad patronal 2 1 3

13 Suspensión del contrato sin responsabilidad patronal 0 1 1

14 Otras prestaciones 27 12 39

Total 677 380 1057

Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. Información del 01/01/2019 al 01/04/2022.

Entre el primero de enero de 2019 hasta el primero de abril de 2022, la Unidad de Defensa de Derechos 

Entre enero de 2019 hasta abril de 2022, la Unidad de 
Defensa de Derechos Laborales de la Procuraduría Ge-
neral de la República (UDDL, PGR), presentó un total 
de 1,057 procesos (juicios ordinarios individuales de 
trabajo y procesos administrativos) por vulneración 
a derechos laborales de personas trabajadoras de la 

maquila textil, de ellas, 677 fueron procesos presentados en representación de mujeres trabajadoras, mien-
tras que 380 fueron presentados en representación de hombres trabajadores. Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. 
Información del 01/01/2019 al 01/04/2022.
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Laborales de la PGR, presentó a través de juicios or-
dinarios individuales de trabajo y procesos adminis-
trativos conciliatorios, un total de 1,057 reclamos, 
a favor de 677 mujeres y 380 hombres. Lo anterior 
permite evidenciar que son las mujeres trabajadoras 
en el rubro de la maquila textil las que más sufren 
vulneraciones a derechos laborales, identificando de 
ese total 10 reclamos relativos al ejercicio de la ma-
ternidad. Para la mayoría de las mujeres trabajadoras 
de maquila, dicho lugar es su primer empleo dentro 
del sector formal de la economía, lo cual las coloca 
en una situación de desventaja porque desconocen 
sus derechos y se conforman con salarios bajos. La 
maquila textil aprovecha la discriminación hacia las 
mujeres para disminuir gastos y aumentar la produc-
ción.

Según entrevista realizada con funcionaria, tanto en el 
rubro de la maquila textil, como en el rubro del traba-
jo del hogar remunerado las personas trabajadoras se 
acercan a la UDDL, PGR cuando ha sucedido la ruptu-
ra de la relación laboral, donde las personas solicitan 
los servicios de reclamo de indemnización por despido 
injustificado, son muy pocas las personas que sea acer-
can a solicitar la asistencia para reclamar solo salarios 
o una vacación completa, lo general es que las perso-
nas trabajadoras se presentan cuando ha sucedido un 
despido injustificado o un incumplimiento del pago de 
la renuncia voluntaria.

Con el despido injustificado se viola el derecho el dere-
cho a la estabilidad laboral, en primer lugar, para las 
personas que gozan de una estabilidad laboral refor-
zada, por ejemplo, las trabajadoras de la maquila textil 
que se encuentran en estado de gravidez o aquellas que 
ostentan el cargo de directivas sindicales, luego sería 
incumplimiento a salarios adeudados y no remunera-
dos, días de descanso trabajados y de horas extraordi-
narias, etc. El detonante para que la personas reclamen 
y se presente la demanda es el despido. 

Los tres reclamos más señalados por las trabajadoras 
de la maquila textil y registrados por la UDDL, PGR 
son los referidos a indemnización por despido in-
justo, vacación y aguinaldo proporcional y vacación 
completa, registrando un total de 526 reclamos en 
el período estudiado; la vulneración a la estabilidad 

laboral referida como el derecho que tiene la traba-
jadora a gozar de un empleo continuo y permanente 
es el derecho vulnerado a través del despido de he-
cho o injusto. 

En entrevista realizada a persona experta en derecho 
laboral, se expuso que con las trabajadoras organi-
zadas y en general con todas las trabajadoras en el 
rubro de la maquila textil, existe una preponderancia 
de la violencia laboral, no concesión de licencias para 
el desarrollo de las actividades sindicales, descuentos 
injustificados por el tiempo dedicado al trabajo organi-
zativo, no concesión de permisos para consultas médi-
cas, no concesión de permisos personales o para cuido 
de familiares con algún padecimiento de salud, la pér-
dida del séptimo si llegan tarde a su lugar de trabajo, 
etc. La empresa tiende a ser más rigurosa y a ejercer 
un mayor control con las trabajadoras sindicalizadas y 
no proporciona a las mismas licencias o permisos tan 
fácilmente, restringe el goce derechos laborales, sobre 
todos aquellos relacionados con el cuido y responsabi-
lidades familiares.

Respecto al ejercicio de la libertad sindical se identi-
fican 24 reclamos interpuestos por personas trabaja-
doras de la maquila textil, 18 solicitados por mujeres 
y 6 por hombres;  uno de los principios fundamen-
tales de la libertad sindical es que las personas tra-
bajadoras gocen de protección adecuada contra 
los actos de discriminación antisindical en relación 
con su empleo, tales como el despido, siendo dicha 
protección  particularmente necesaria tratándose de 
personas directiva/os sindicales, porque para poder 
cumplir sus funciones sindicales con plena indepen-
dencia deben tener la garantía de que no serán per-
judicados en razón del mandato que detentan en el 
sindicato, dicha garantía, en el caso de quienes os-
tentan el cargo de directivos/a sindicales, es también 
necesaria para dar cumplimiento al principio funda-
mental de que las organizaciones de personas traba-
jadoras han de contar con el derecho de escoger a 
sus representantes con plena libertad.
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De acuerdo con entrevista realizada a directiva sin-
dical del rubro de la maquila textil, las personas em-
pleadoras niegan la lógica de la organización sindical, 
obstaculizando el ejercicio constitucional del derecho 
a organizarse en un sindicato, a través de acciones de 
intimidación por la pertenencia a un sindicato, desca-
lificando el quehacer sindical, y ejerciendo represalias 
ante la organización a través de despidos injustos. Se 
expresa que las mujeres sindicalizadas son víctimas de 
violencia psicológica y económica en sus lugares de 
trabajo, a través de conductas de hostigamiento, tras-
lados injustificados, aislamiento, humillaciones, culpa-
bilizando a las trabajadoras organizadas, haciéndoles 
creer que por su pertenencia  a la organización sindical 
no son “buenas trabajadoras”, refriéndose a las mismas 
como “haraganas” y “problemáticas”,  impidiendo el 
goce del pago de horas extraordinarias y culminado di-
chas conductas en el despido injustificado como “casti-
go mayor”, para las trabajadoras organizadas.

También se expresa que existe una afectación diferen-
cial de la violencia laboral hacia personas organizadas 
respecto de su sexo, en el caso de las mujeres se consi-
dera que la “pertenencia” al sindicato suma un hecho 
más de discriminación, más allá del hecho de ser mujer 
y de la cosificación de sus cuerpos, por ejemplo, a las 
trabajadoras organizadas se les arroja piezas de cos-
tura, como una forma de rechazo del ejercicio sindical, 
mientras que con los hombres no sucede de la misma 
manera. También se manifiesta que la violencia hacia 
las mujeres es ejercida tanto por hombres organizados 
como por los no organizados, donde las relaciones de 
poder en las relaciones laborales son preponderantes 
(mandos medios y gerencias hacia subalternos). 

Según información proporcionada por el Departa-
mento Nacional de Organizaciones Sociales del Mi-
nisterio de Trabajo y Previsión Social (MTPS), en el 
período del primero de enero del año 2017 hasta el 
cuatro de abril del año 2022, se cuenta con el registro 
de tres sindicatos nuevos en el rubro de la maquila 
textil, el Sindicato de la Industria Textil de El Salvador 
(SITEXS), Sindicato de la Manufactura Textil Salvado-
reña (SIMTES) y el Sindicato de Trabajadoras y Traba-
jadores de la Industria Textil Similares y Conexos de 
El Salvador (SINTRAEXSAL), los cuales aglutinan un 
total de 160 personas trabajadoras afiliadas de la Ma-
quila Textil, 115 son mujeres y 45 hombres; respecto 
de la participación de las mujeres en cargos de Junta 

Directivas en dos de los tres sindicatos registrados, 
se cuenta con mayoría de participación de mujeres 
siendo estos SITEXS y SINTRAEXSAL (con un total 
de 18 trabajadoras en cargos de Junta Directiva), en 
cuanto a SIMTES actualmente no posee Junta Direc-
tiva vigente. Destacando que la Junta Directiva de 
SINTRAEXSAL es ostentada en su totalidad por mu-
jeres (11 cargos). Por otra parte, tanto SITEXS como 
SINTRAEXSAL están ubicados en los municipios de 
Ilopango y San Salvador respectivamente y SIMTES 
tiene su asiento en el municipio de Mejicanos, todos 
del departamento de San Salvador. 

Ilustración 1 Reclamos anuales por vulneración de de-
rechos laborales, rubro de la maquila textil, UDDL, PGR

Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. Información del 
01/01/2019 al 01/04/2022.

Los anteriores datos registran que, en el período 
estudiado, el año en el que más reclamos sobre vul-
neraciones a derechos laborales en el rubro de la 
maquila textil registró la UDDL de la PGR es el 2021 
con 458 casos, 48% más que en el año 2019 y 39% 
más que en 2020 año de ingreso de la pandemia CO-
VID-19. 

Por otro lado, con base al Art. 34 de la Ley de Orga-
nización y Funciones del Sector y Previsión Social, la 
Dirección General de Inspección de Trabajo (DGI) del 
MTPS, tiene por objeto velar por el cumplimiento de 
las disposiciones legales de trabajo y las normas bá-
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sicas de higiene y seguridad ocupacionales, como medio de prevenir los conflictos laborales y velar por la 
seguridad en el centro de trabajo. Es así, como según información proporcionada por la DGI en el período 
del primero de enero del año 2017 hasta el cuatro de abril del año 2022, se han realizado un total de 1,188 
inspecciones de trabajo en el rubro de la maquila textil, de las cuales 356 fueron programadas y 832 fueron 
especiales.  En cuanto al sexo de las personas trabajadoras solicitantes de las inspecciones de trabajo se regis-
tran 9 solicitudes realizadas por mujeres y 569 realizadas por hombre.

Ilustración 2. Inspecciones de trabajo anuales en el rubro de maquila textil

Fuente: SI-MTPS-0027-2022. Información del 01/01/2017 al 04/04/2022.

Ilustración 3. Sexo de las personas solicitantes de inspección de trabajo por año

Fuente: SI-MTPS-0027-2022. Información del 01/01/2017 al 04/04/2022.

En cuanto a la ubicación geográfica de los lugares de trabajo inspeccionados por la DGI del MTPS en el rubro 
de la maquila textil, se identifica a los departamentos de, San Salvador con 928 inspecciones, seguido por La 
Libertad con 197 y La Paz con 34 en el período del primero de enero del año 2017 al cuatro de abril del año 
2022.

La Dirección General de Inspección del MTPS para el período del primero de enero del año 2017 al cuatro de 
abril del año 2022, presenta datos sobre derechos laborales vulnerados a personas trabajadoras del rubro de 
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la maquila textil, no haciendo distinción entre derecho vulnerado y reclamo presentado, tampoco se esta-
blece la cantidad de vulneraciones por tipo de reclamo o derecho vulnerado. A continuación, se expone los 
derechos vulnerados y/o reclamados registrados en inspecciones de trabajo en el rubro de la maquila textil. 

Tabla 3 Derecho Reclamado o derecho vulnerado

N.º Reclamo o derecho 
vulnerado N.º Reclamo o derecho 

vulnerado N.º Reclamo o derecho
 vulnerado

1 Acoso laboral 24 Despido y enfermedad crónica 47 Prestación pecuniaria

2 Adeudo de salario 25 Discriminación 48 Propina

3 AFPS 26 Discriminación sindical 49 Prueba de VIH

4 Aguinaldo 27 Equipo de protección 50 Recibo de pago

5
Ampliación de la garantía de 
estabilidad laboral de la mujer 
en estado de gravidez

28 Firma de incapacidad 51 Reexportación de maquinaria

6 Asuetos 29 Inclusión personas con disca-
pacidad 52 Reglamento interno

7 Ayuda en caso de muerte 30 Jornada laboral 53 Reinstalo

8 Bonificación 31 Lactancia materna 54 Reinstalo de directivo sindical

9 Cambio de funciones 32
Ley General de Prevención de 
Riesgos en los Lugares de Tra-
bajo

55 Reinstalo por medida cautelar

10 Cierre de empresa 33 Malos tratos 56 Salario

11 Código de Trabajo 34
Medidas de seguridad y sus-
pensión del contrato de traba-
jo, salarios.

57 Situación laboral

12 Comisión 35 Nivelación salarial 58 Situación laboral de embaraza

13 Constancia de trabajo 36 No pago de AFP 59 Subsidio de embarazada

14 Contrato de trabajo 37 No pago de ISSS 60 Subsidio de incapacidad

15 Derechos laborales de las mu-
jeres 38 Personas con discapacidad 61 Subsidio por maternidad

16 Descuentos 39 Por aguinaldos 62 Subsidio por muerte

17 Descuentos ilegales 40 Por atraso de salarios 63 Suspensión

18 Desmejora salarial 41 Por horas extras 64 Suspensión de contrato

19 Despido de directivo sindical 42 Por salario mínimo 65 Suspensión de contratos y pago 
de salarios

20 Despido de embarazada 43 Por vacaciones 66 Suspensión directivo sindical

21 Suspensión disciplinaria 44 Trabajo infantil 67 Verificar accidente de trabajo

22 Suspensión laboral y sustitu-
ción patronal 45 Verificación de pago de agui-

naldo 68

Verificar Art. 53 Ley General de 
Prevención de Riesgos en los 
Lugares de Trabajo y Decreto 
Ejecutivo 31

23 Viáticos 46
Verificación de protocolo de 
prevención de riesgos biológi-
cos en los lugares de trabajo

69 Verificar permiso para operar

Fuente: SI-MTPS-0027-2022. Información del 01/01/2017 al 04/04/2022.
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En entrevista realizada a directiva sindical del rubro de la maquila textil, se manifestó que en los hechos de 
violencia laboral que sufren las mujeres en los lugares de trabajo, se evidencia que no existen mecanismos es-
pecíficos y claros de tutela efectiva de derechos dentro de los lugares de trabajo, tampoco se observan accio-
nes de prevención de la violencia contra las mujeres (charlas informativas y boletines). Los lugares de trabajo 
desconocen cómo realizar el tratamiento adecuado ante hechos de violencia contra las mujeres, así como de 
las medidas de protección que permitan reducir el daño ocasionado. Considera se tiene una aplicación discre-
cional, subjetiva, revictimizante y en ocasiones bajo en enfoque de las víctimas provocadoras. 

Según datos de la Dirección General de Trabajo (DGT) del MTPS, la cantidad de reinstalos a favor de las perso-
nas que laboraban en maquila textil ha sido un total de 13, en el período del primero de enero del año 2017 
al cuatro de abril del año 2022, sin distinción de sexo.

Tabla 4 Inspecciones de trabajo rubro maquila textil por año y departamento donde se realizó

Departamento
Año de realización de la inspección

Total
2017 2018 2019 2020 2021 2022

Chalatenango 3 0 0 0 0 0 3

Cuscatlán 1 0 1 0 0 0 2

La Libertad 44 31 36 34 49 3 197

La Paz 10 10 1 8 4 1 34

San Salvador 219 114 131 207 222 35 928

San Miguel 0 0 0 0 0 4 4

Santa Ana 2 0 0 0 1 0 3

Sonsonate 2 2 12 3 6 0 25

Fuente: SI-MTPS-0027-2022. Información del 01/01/2017 al 04/04/2022.

Los resultados de las acciones de inspección y reinspección realizados por personas inspectoras de la DGI del 
MTPS en el período del primero de enero del año 2017 al cuatro de abril del año 2022, los resultados que se 
poseen son los siguientes:

Ilustración 4. Resultados de inspección por año

Fuente: SI-MTPS-0027-2022. Información del 01/01/2017 al 04/04/2022.
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Ilustración 5 Resultados de reinspección por año

Fuente: SI-MTPS-0027-2022. Información del 01/01/2017 al 04/04/2022.

Por último, la Dirección General de Trabajo del MTPS, registró en el período del 01/01/2017 al 04/04/2022 un 
total de 950 conciliaciones con resultado positivo realizadas a favor personas trabajadoras del rubro de la ma-
quila textil, cuyos montos recuperados ascienden a un total de $648,057.87

4.2. Caracterización de la violencia laboral contra las mujeres en el rubro del trabajo del hogar remune-
rado, datos Procuraduría General de la República y Ministerio de Trabajo y Previsión Social.

Tabla 5 Procesos presentados por la UDDL, PGR por vulneración a derechos laborales, por rubro traba-
jo del hogar remunerado y por sexo

Sexo Cantidad

Mujer 1,000

Hombre 71

Total 1,071

Entre enero de 2019 hasta abril de 2022, la Unidad de Defensa de Derechos Laborales de la PGR, presentó un 
total de 1,071 procesos (juicios ordinarios individuales de trabajo y procesos administrativos) por vulneración 
a derechos laborales de personas trabajadoras del rubro del trabajo del hogar remunerado, de ellas, 1,000 
fueron procesos presentados en representación de mujeres trabajadoras, mientras que 71 fueron presenta-
dos en representación de hombres trabajadores. Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. Información del 01/01/2019 

al 01/04/2022.
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Tabla 6 Tipo de reclamo presentado a favor de las personas trabajadoras del rubro del trabajo del ho-
gar remunerado segregada por sexo, UDDL, PGR

No Tipo de reclamo
Sexo

Total
Mujer Hombre

1 Indemnización por despido injusto 366 25 391

2 Indemnización por despido, aguinaldo y vacación proporcional por incumpli-
miento a la LRPERV 4 1 5

3 Salarios no devengados por causa imputable al patrono caso de trabajadora 
embarazada 6 - 6

4 Prestaciones por maternidad 2 - 2

5 Salarios no devengados por causa imputable al patrono caso directivo/a sin-
dical 1 - 1

6 Vacación y aguinaldo proporcional 352 24 376

7 Vacación completa 144 10 154

8 Aguinaldo completo 62 2 64

9 Salarios adeudados por días laborados y no remunerados 41 3 44

10 Horas extraordinarias y no remuneradas 1 - 1

11 Día de descanso semanal laborado y no remunerado 2 1 3

12 Días de asueto laborados y no remunerados 2 1 3

13 Casos subsidios, servicios médicos, aparatos médicos, gastos de traslado de 
enfermedad/accidentes comunes 1 - 1

14 Otras prestaciones 16 4 20

Total 1,000 71 1,071

Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. Información del 01/01/2019 al 01/04/2022.

Entre el primero de enero de 2019 hasta el primero de abril de 2022, la Unidad de Defensa de Derechos La-
borales de la PGR, presentó a través de juicios ordinarios individuales de trabajo y procesos administrativos 
conciliatorios, un total de 1,071 reclamos, a favor de 1,000 mujeres y 71 hombres ambos del rubro del trabajo 
del hogar remunerado. Lo anterior permite evidenciar que son las mujeres trabajadoras en el rubro del traba-
jo del hogar remunerado las que más sufren vulneraciones a derechos laborales, identificando de ese total 8 
reclamos relativos al ejercicio de la maternidad. 

Los tres reclamos más señalados por las trabajadoras del hogar remunerado son los referidos a indemniza-
ción por despido injusto, vacación y aguinaldo proporcional y vacación completa, registrando un total de 862 
reclamos en el período estudiado; la vulneración a la estabilidad laboral referida como el derecho que tiene 
la trabajadora a gozar de un empleo continuo y permanente es el derecho vulnerado a través del despido de 
hecho o injusto.
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De acuerdo con entrevista brindada por directiva 
sindical del trabajo del hogar remunerado, el sa-
lario de las trabajadoras del hogar remunerado se 
sigue pactando bajo común acuerdo entre la par-
te que emplea y la trabajadora, a pesar de contar 
con una sentencia de la Sala de lo Constitucional 
de la Corte Suprema de Justicia, “aún no tenemos 
un salario fijo”.  El salario de las trabajadoras bajo la 
modalidad casa adentro oscila $160.00 a $250.00 
al mes, y en las que trabajan por días oscila en en-
tre $10.00 a $15.00 diarios. Referente a la seguridad 
social, con el ingreso de la pandemia COVID-19 dis-
minuyo porque hubo más despidos. En ocasiones 
la trabajadora del hogar se niega a la filiación al Se-
guro social, por el descuento que se realiza. 

Al ser un sector más precario, comparado con las 
trabajadoras del rubro de maquila textil, la canti-
dad de despidos al que son sujetas las mujeres 
trabajadoras del hogar remunerado superan en un 
36% a las primeras respecto del mismo período in-
vestigado, reportando un total de 366 reclamos por 
indemnización por despido injusto. Esto se debe, 
entre otras razones, a la situación de precariedad 
en el empleo que presenta este sector, caracteriza-
do por bajos salarios y falta de prestaciones socia-
les para su supervivencia y el sostenimiento de sus 
familias ante situaciones de despidos o frente a la 
reducción de sus ingresos. 

De acuerdo con entrevista brindada por directiva 
sindical del trabajo del hogar remunerado, la violen-
cia laboral afecta de forma diferente a mujeres y a 
hombres, en primer lugar, las tareas asignadas a los 
hombres que se dedican al trabajo del hogar remu-
nerado son diferentes (motoristas, jardineros, fonta-
neros) y su salario es mayor que el de las mujeres del 
mismo rubro, además no son maltratados.

La violencia contra las mujeres trabajadoras del ho-
gar remunerado es ejercida por mujeres  empleado-
ras y sus familias (cónyuges, hijos/as u otro familiar), 
los tipos de violencia son de índole verbal (gritos), 
sexual, a las trabajadoras jóvenes se les dice “que de-
jen la puerta abierta, porque ellos van a llegar y les 
van a aumentar y sino las van a despedir”, “si querés 
trabajar déjate” (acoso sexual), de tipo psicológico, 

se les dice que son “pasmadas”, “que no saben hacer 
nada”, “que coman en otro lugar, que no sea la mesa”, 
“que coman comida de un día antes”. 

Las trabajadoras del hogar modalidad casa adentro, 
son las que más violencia reciben, en algunos casos las 
dejan con llave encerradas, trabajan mayor cantidad 
de horas que las pactadas (más de 12 horas diarias), 
“a media noche desean que atiendan a los amigos de 
los empleadores”, se les asigna  más funciones para las 
que fueron contratadas, “se les pide que laven el carro, 
que bañen al perro, que recojan las necesidades que 
dejan los perros”, que deben de estar al pendiente de 
los niños/as con el uso del internet y las trabajadoras 
no están capacitadas sobre dichas herramientas. Las 
trabajadoras del hogar que trabajan por día a veces 
trabajan más de las ocho horas, porque creen que la 
parte empleadora les pagara más cuando no es así.  

Al indagar sobre ejercicio de la libertad sindical 
se identifica 1 reclamo interpuesto por una 
trabajadora del hogar remunerado, en cuanto a los 
datos registrados por la UDDL, PGR en el período 
informado. 

Con base a la información proporcionada por 
el Departamento Nacional de Organizaciones 
Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión 
Social, en el período del primero de enero del año 
2017 al cuatro de abril del año 2022, no se registran 
inscripciones nuevas de sindicatos de trabajadoras 
del hogar remunerado (trabajadoras domésticas) 
en dicho período.

“...hace unos días conocí a una señora, la vi lloran-
do en la parada de buses, le pregunté que le pasaba, 
me dijo que la habían despedido, le pregunté donde 

trabajaba, me dijo que, en una casa, que tenía veinte 
años de trabajar en esa casa, que la habían despedido 

porque no le echo sal a la comida, despidiéndola sin 
sueldo y sin nada, que le dijeron que se fuera porque ni 
para hacer comida servía. Le dije que le acompañaba al 

MTPS para interponer el reclamo y me respondió que 
no, porque la familia que le había empleado tenía po-

der y la podían hasta matar si los demandaba

”



MUCHA TELA POR CORTAR… Y MUCHO POR LIMPIAR 
“MUJERES QUE LUCHAN CONTRA LA VIOLENCIA SINDICAL Y DE GÉNERO EN LA INDUSTRIA DEL VESTIR Y DE LOS CUIDADOS EN EL SALVADOR. 

     
31

A fin de poder verificar la existencia de violaciones  a derechos laborales de las personas trabajadoras del hogar 
remunerado y su eventual sanción, se solicitó información a la Dirección General de Inspecciones del Ministerio 
de Trabajo y Previsión social, a fin de que proporcionará los datos del “Número de inspecciones realizadas en 
lugares de trabajo, bajo el régimen especial de trabajo doméstico (trabajo del hogar remunerado}, registrado 
en el MTPS….”, a lo que la autoridad indicada expresó que no se ha realizado ninguna inspección de trabajo 
bajo ese régimen  especial de trabajo. De acuerdo con entrevista brindada por directiva sindical del trabajo 
del hogar remunerado, se expresa que el MTPS que no realiza inspecciones de trabajo para este rubro por 
carencia de personal y recursos económicos para llevarlas a cabo. 

Ilustración 6. Reclamos anuales sobre vulneración a derechos laborales, rubro del trabajo del hogar remunerado, 
UDDL, PGR

Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. Información del 01/01/2019 al 01/04/2022.

Los anteriores datos registran que, en el período es-
tudiado, el año en el que más reclamos sobre vulne-
raciones a derecho laborales en el rubro del trabajo 
del hogar remunerado registró la UDDL de la PGR es 
el 2019 con 433 casos, 31% más que en el año 2020 y 
40% más que en 2021. 

Según datos de la Dirección General de Trabajo 
(DGT) del MTPS, la cantidad de reinstalos a favor de 
las personas que laboraban en el rubro de trabajo 
del hogar remunerado ha sido un total de 1 perso-
na, en el período de enero del año 2017 al cuatro de 
abril del año 2022.

Según entrevista con persona experta en derecho 
laboral, la eventual ratificación del C189 de la OIT, 
podría mejorar la situación de las trabajadoras del 
hogar remunerado siempre y cuando se reforme la 
normativa interna, es fundamental aterrizar el Con-
venio en la normativa secundaria para que sea más 
fácil exigirlo, así como eliminar todos los obstáculos 
a nivel administrativo y judicial para que el Convenio 
se aplique. 

Se expresa que las acciones de mejora para lograr 
el respeto de derechos laborales de las trabajado-
ras del hogar remunerado son, hacer obligatorio la 
afiliación a la seguridad social, fijar el salario mínimo 
para las trabajadoras del hogar remunerado, elimi-
nar del régimen especial de las 12 horas de trabajo 
por ser discriminativo en cuanto a la jornada laboral 
de las demás personas trabajadoras. Adecuar que la 
maternidad se contabilizado como tiempo efectivo 
de trabajo lo cual también aplica para las trabajado-
ras en general. Contar con mecanismos de tutela de 
derechos fundamentales.

La Dirección General de Trabajo del MTPS, registró en 
el período del 01/01/2017 al 04/04/2022 un total de 
377 conciliaciones con resultado positivo realizadas 
a favor personas trabajadoras del rubro del trabajo 
del hogar remunerado, cuyos montos recuperados 
ascienden a un total de $285,925.04
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4.3. Datos sobre violencia laboral reportados por la Procuraduría General de la República y obstáculos 
para el acceso a la justicia laboral según entrevistas a informantes clave.

Por medio de solicitud de información de fecha 04/04/2022, presentada ante la Unidad de Acceso a la Infor-
mación Pública de la Procuraduría General de la República, admitida en fecha 19/04/2022, se solicitó el “Nú-
mero de demandas presentadas por acoso laboral y acoso sexual, Art. 29, numeral 5) del Código de Trabajo, 
en representación de personas trabajadoras de la maquila textil, registradas en la PGR en el período desde el 
01/01/2019 a 01/04/2022. Información segregada por: sexo de persona trabajadora representada”. Respecto 
de lo cual dicha institución expresó que no se cuenta con la información desagregada por sector económico 
de la persona denunciante, únicamente se cuenta con registro por especie de violencia laboral, sexo de la 
persona denunciante y año de registro de esta.

Tabla 7 Demandas por acoso laboral y acoso sexual

AÑO
Demandas por acoso laboral Demandas por acoso sexual 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

2019 4 7 0 0

2020 7 6 1 0

2021 0 5 1 0

2022 3 3 0 0

TOTAL 14 21 2 0

Fuente: PGR 49- UAIP (P)-2022. Información del 01/01/2019 al 01/04/2022.

La información presentada expone que, en cuanto al sexo de las víctimas, respecto de la figura del acoso labo-
ral son más los hombres con 21 demandas presentadas a su favor los que más casos registran la UDDL, PGR, 
respecto de los 14 casos registrados a favor de mujeres. Por otra parte, en cuanto a las demandas por acoso 
sexual en el ámbito del trabajo, solo se registran 2 casos cuyas víctimas son mujeres, lo cual permite traer al 
debate la falta de actualización de la normativa laboral tanto en su parte sustantiva y procesal para el diligen-
ciamiento laboral de la violencia sexual en el ámbito laboral y la falta de aplicabilidad integral de la normativa 
nacional e internacional a favor de los derechos de las mujeres y otras poblaciones de protección reforzada. 
Por otra parte, se identifica que el año 2020 fue en el que más se registraron demandas por violencia laboral, 
bajo las modalidades de acoso laboral y sexual, registrando un total de 14 pretensiones por la UDDL, PGR. 
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Con base a entrevista realizada a persona experta en 
derecho laboral, el acoso sexual y acoso laboral son 
acciones muy preponderantes para las trabajadoras, 
dentro de esta última figura, el maltrato verbal, el 
insulto, la forma de dirigirse de parte de la empresa  
a través de lenguaje amenazante e intimidante por 
medio de jefaturas y supervisores hacia a las personas 
trabajadoras es degradante, humillante, la presión 
para lograr las metas es excesiva al igual que los hora-
rios de trabajo, no concesión de permisos y licencias, 
etc. 

El acoso sexual está muy presente, aunque muchas 
mujeres no lo advierten por la naturalización de la vio-
lencia, existe mucho lenguaje sexista que permite la 
burla y la ridiculización de las mujeres, que les silben, 
les digan piropos es muy normal para muchas muje-
res. Son las mujeres las que están más expuestas a la 
violencia y la que lo sufren más a partir de factores de 
riesgo, como por ejemplo la maternidad,  en el sector de 
la maquila textil, las mujeres están subordinadas por 
hombres, porque ellos ostentan los cargos de jefatura, 
el acoso laboral y la violencia laboral están relaciona-
das a las relaciones de poder, siendo las mujeres las que 
se encuentran más en situaciones de desigualdad, de 
subordinación, son áreas de trabajo donde predomina 
la mano de obra femenina y los esquemas de mando 
son masculinos. 

Ante situaciones de violencia laboral, en la entrevista 
con funcionariado se manifestó que se presenta de-
mandas donde no solo se solicita salarios no devenga-
dos por causa imputable a la parte empleadora sino 
también el reinstalo y un verdadero resarcimiento, un 
reinstalo que se de en mejores condiciones y no en las 
mismas que se ha venido desempeñando si existe un 
grado de acoso a algo que ha afectado a la trabaja-
dora; también se solicita como medida cautelar, que 
aunque el proceso siga y no haya sido reinstalada la 
trabajadora, la empresa siga pagando el seguro social, 
para garantizar la salud de la trabajadora aunque el 
proceso continue y los jueces la otorgan a fin de que la 
empresa siga pagando las prestaciones de seguridad 
social. 

En entrevista realizada a persona experta en derecho 
laboral, se expresa que el actual proceso laboral es muy 
limitado, muy deficiente en cuanto al tratamiento de la 
violencia laboral, a pesar de la reforma laboral que in-
cluye las acciones de acoso laboral y acoso sexual, no se 
sumó un proceso especial bajo el cual se desarrollaría 
este tipo de casos. No se crearon mecanismos que in-
corporen un aspecto de protección, con emisión de me-
didas cautelares urgentes, que exista reglas diferentes 
como la inversión de la carga de la prueba, protección 
para las personas que sean testigos de hechos de vio-
lencia. Actualmente a lo que da lugar las acciones de 
acoso laboral y acoso sexual es a las prestaciones por 
despido, Art. 53 del Código de Trabajo, no siendo una 
protección eficaz para alguien que ha sufrido violencia. 

Expresa que los Códigos de Conducta, como normas 
de cumplimiento social, establecen apartados impor-
tantes en alusión a la violencia laboral, por ejemplo, en 
Código de Conducta de la Worker Rights Corsortium 
(WRC) tiene un apartado específico de protección de 
los derechos de las mujeres, así como el de la Fair Labor 
Association (FLA), las marcas también los promueven 
para que en su cadena de suministros se cumpla con 
ello. Existe un mecanismo específico que detalla con-
ductas puntuales sobre la violencia laboral a través de 
la prohibición del uso de lenguaje abusivo como una 
forma de instaurar disciplina, existen normas que obli-
gan a las empresas a sancionar a los jefes que ejercen 
este tipo de violencia. Dichos instrumentos cuentan 
con mecanismos específicos para diligenciar quejas y 
planes de remediación en todas las etapas del ciclo de 
la vida laboral. Se logran en ocasiones mejores resulta-
dos que os obtenidos un proceso judicial. 

“...hace dos meses fui a trabajar donde una persona pe-
riodista (hombre) que había trabajado con el sindicato dan-
do a conocer su trabajo, de repente me dijo que se iba a 
bañar y luego me expresó que se iba a cambiar, a lo cual le 
expresé que estaba bien, luego me preguntó que si no me 
molestaba que anduviera en bóxer, a lo cual le respondí que 
no, y empezó a caminar de un lado a  otro en bóxer y no se 
cambiaba, situación que no me hizo sentir bien, pensé que 
era increíble como alguien que había trabajado en repor-
tajes periodísticos dando a conocer el trabajo del sindicato 
me estuviera acosando…solo en esa ocasión fui a trabajar 
luego ya no volví, a la próxima podía querer violarme

”  
Entrevista a directiva sindical del trabajo del hogar remunerado
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Por otra parte en entrevista realizada a persona exper-
ta en derecho laboral, los obstáculos que enfrentan las 
trabajadoras del rubro de la maquila textil y del trabajo 
del hogar remunerado  para lograr el efectivo cumpli-
miento de sus derechos laborales son,  el desconoci-
miento abrumador de los derechos laborales, la debi-
lidad institucional para la protección de los derechos 
laborales, sindicatos débiles que no siempre logran res-
paldar a ambos sectores, presionar para la creación de 
políticas de estado de protección en estos rubros y que 
la normativa se fortalezca, la precariedad del trabajo 
no les da tiempo a las trabajadoras para buscar esa 
ayuda, un MTPS que no cuenta con recursos eficaces, 
contando con poca información sobre sus derechos la-
borales. 

Según entrevista realizada a persona funcionaria, 
tema de la probanza en materia laboral ha presentado 
algunos avances, se conoce que las personas trabaja-
doras no poseen todos los medios de prueba que están 
en manos de la empresa o de la persona empleadora lo 
que hace el proceso laboral un poco dificultoso, no obs-
tante ello algunas sentencias de la Sala de Constitucio-
nal y Sala de lo Civil, están tomando en consideración 
criterios donde se permite establecer que los medios de 
prueba van a ser cargados a aquella persona que se en-
cuentre en mejor posición de probarlos o como lo han 
denominado la prueba dinámica, la carga dinámica, 
a fin de que ya no se le exija algo a quien no tenga la 
mejor posición de probarlo, haciendo menos rigurosa 
la carga probatoria de la parte trabajadora, también se 
conoce de las presunciones legales, que cumpliendo los 
presupuestos que la misma ley determina permite exo-
nerar de cierta carga probatoria a la parte trabajadora.
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V.  ANÁLISIS DE RESULTADOS 
DEL CUESTIONARIO LEVANTADO 
CON MUJERES TRABAJADORAS 

DE LA MAQUILA.



MUCHA TELA POR CORTAR… Y MUCHO POR LIMPIAR 
“MUJERES QUE LUCHAN CONTRA LA VIOLENCIA SINDICAL Y DE GÉNERO EN LA INDUSTRIA DEL VESTIR Y DE LOS CUIDADOS EN EL SALVADOR. 

     
36

Se aplico para esta investigación un cuestionario a 137 mujeres trabajadoras de la maquila pertenecientes a 
los sindicatos del sector afiliados a FEASIES.

5.1 Datos sociodemográficos de la población encuestada.

Al indagar sobre el estado familiar de las trabajadoras encuestadas encontramos que el 41% de las mujeres 
encuestadas se encuentran acompañadas o casadas, el 13% separadas o casadas, un 4% viudas, mientras que 
el porcentaje más alto del 42% son mujeres solteras.

Ilustración 7. Estado familiar de las encuestadas.

Los grupos mayoritarios de las mujeres encuestadas se encuentran entre los 18 -39 años, 78 mujeres (57%) 
se encuentran en este rango de edad. Mientras que 50 mujeres (36%) corresponden al rango de 40-49 años y 
conforme aumenta la edad, se reduce el número de encuestadas. En el rango de 50-59 años se encuentran 9 
mujeres (7%) lo que corresponde a la realidad del sector maquila donde la mayoría de las mujeres trabajado-
ras son jóvenes.

Ilustración 8. Grupos etarios de las encuestadas.

Referente a los estudios realizados por las trabajadoras de maquila encuestadas, la tabla 8 revela que el 58% 
cuenta con educación básica, un 8% de las trabajadoras cuenta con algún año de bachillerato cursado, el 27% 
tiene completo el bachillerato. Referente a la educación superior únicamente el 6% curso o finalizo estudios 
universitarios.
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       Tabla 8 Estudios realizados por la población encuestada.

Estudios realizados Cantidad Porcentaje
Ninguno 1 1%

1º A 6º 29 21%

7º A 9º 51 37%

Algún año de bachillerato 11 8%

Bachillerato completo 37 27%

Algún año de Educación superior no universitaria 1 1%

Algún año de universidad 5 4%

Universidad completa 2 1%

 Totales 137 100%

Al consultarle a las mujeres trabajadoras sobre el número de integrantes en el hogar el 32% respondió que 
conviven con de 1 a 3 personas, la mayoría de las trabajadoras, es decir el 61% conviven con de 4 a 6 personas, 
mientras que el 7% conviven con de 7 a 9 personas.

Al consultarles a las mujeres si tenían hijos, el 89% respondió que sí y el 11% que no. Lo que demuestra que la 
mayoría de las trabajadoras encuestadas tienen responsabilidades familiares debido a tener hijos o hijas a su 

Ilustración 9. Número de personas que viven en el hogar

Ilustración 10. Mujeres con hijos.
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cargo. En el año 2000 El Salvador ratifico el Convenio 
156 de la OIT que se refiere a “los trabajadores con 
responsabilidades familiares” en el que se establece 
que las personas con responsabilidades familiares 
que desempeñen o deseen desempeñar un empleo 
deben ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de 
discriminación y, en la medida de lo posible, sin con-
flicto entre sus responsabilidades familiares y profe-
sionales.

5.2 Situación laboral de las trabajadoras 
encuestadas.

La encuesta estaba dirigida principalmente a mu-
jeres trabajadoras organizadas, era de suma impor-
tancia que la mayoría de las respuestas vinieran de 
personas que cumplieran con esa condición. Es así, 
como el 95% de las personas que respondieron el 
cuestionario estaban organizadas en un sindicato. 

La participación de mujeres sindicalistas encuesta-
das fue de proporciones similares en cada sindicato, 
es así como 34% (46 personas) pertenecen al Sin-
dicato de Trabajadores de la Industria del Vestir de 
El Salvador (STIVES), 31% (42 personas) están afilia-
das al Sindicato de Trabajadoras y trabajadores del 
Trabajo Textil (SITTEX) y el otro 31% (42 personas) 
respondieron estar organizadas en el Sindicato de 
Trabajadoras y Trabajadores de la Industria Maqui-
ladora, de Comercialización, Servicios y afines de El 
salvador (SITRAIMES). El 5% restante (7 personas) 
manifestaron no estar afiliadas en ninguna organiza-
ción sindical.

Tabla 9 Años de estar organizada en sindicatos.

Tiempo Cantidad Porcentaje

Menos de 1 año 51 39%

De 1 a 3 años 32 25%

De 3 a 5 años 23 18%

Mas de 5 años 24 18%

Totales 130 100%

La información obtenida demuestra que la mayo-
ría de la población que respondió la encuesta tie-
ne poco tiempo de formar parte de un sindicato, el 
39% de las mujeres tienen menos de 1 año de estar 
sindicalizadas. Esto muestra el interés por parte de 
las mujeres de organizarse, también podría deberse 
a las campañas de afiliación realizadas por FEASIES 
que se traducen en nuevas personas ingresando a 
las estructuras sindicales en las maquilas.

Tabla 10 Opinión sobre la existencia de sindica-
tos de maquila.

Opinión Cantidad Porcentaje
Buena 21 15%

Regular 56 41%

Mala 47 34%

No lo se 13 9%
Totales 137 100%

A criterio de la población encuestada un porcentaje 
reducido de empresas, tienen una opinión favorable 

Ilustración 11. Mujeres organizadas en sindicatos.

Ilustración 12. Sindicato de procedencia de las
 encuestadas.



MUCHA TELA POR CORTAR… Y MUCHO POR LIMPIAR 
“MUJERES QUE LUCHAN CONTRA LA VIOLENCIA SINDICAL Y DE GÉNERO EN LA INDUSTRIA DEL VESTIR Y DE LOS CUIDADOS EN EL SALVADOR. 

     
39

sobre la existencia de los sindicatos únicamente el 15% manifestó que había una buena opinión. El 41% res-
pondió que era regular, el 34% mala y un 9% dijo desconocer que opinión tenía la empresa. En grupos focales 
realizados con las mujeres sindicalistas comentaron prácticas como: despidos hacia personas que buscan 
formar sindicatos, prejuicios y resistencias para reconocer al sindicato, se dice que es una “traición” afiliarse, 
representantes de áreas de recursos humanos manifiestan que es innecesario ya que en la empresa se tienen 
buenas prestaciones, negativas por parte de la empresa para instalar mesas de dialogo ya que se cuestiona 
la representatividad de las personas sindicalistas, consideran que contar con sindicatos da una “mala imagen” 
a la fábrica, se les dice que a los clientes (marcas) no les gusta que las fábricas tengan sindicatos y que esto 
podría perjudicar los contratos.

Se conto con un total de 15 empresas de maquila de los departamentos de San Salvador, La Paz, La Libertad y 
Santa Ana. La mayoría de las mujeres encuestadas provienen de la empresa DECOTEX INTERNATIONAL LIMI-
TADA DE C.V donde 26 mujeres (19%) respondieron al cuestionario, seguida por la empresa STYLE AVENUE, 
S.A DE C.V con 19 mujeres (14%), por su parte en CONFECCIONES EL PEDREGAL, S.A DE C.V y VARSITY PRO 
LIMITADA DE C.V 12 mujeres de cada empresa participaron (9% cada empresa), WESTTEX APPAREL, S.A DE C.V 
representada con 11 respuestas (8%), por su parte BALSAMAR MANUFACTURING LTDA. DE C.V, F&D, S.A DE C.V 
y IMPRESSION APPAREL GROUP, S.A DE C.V con un 7% de participantes cada una (10 personas por empresa), 
TEXTILES LA PAZ, L.L.C. con un 6% de respuestas (8 personas) y LAMATEPEC MANUFACTURING LTDA. DE C.V, 
YOUNGONE EL SALVADOR, S.A DE C.V, SANTA ANA APPAREL, LIMITADA DE C.V, SUPERTEX EL SALVADOR, S.A 
DE C.V, HANES BRANDS, LIMITADA DE C.V y JOYA DE CEREN, LIMITADA DE C.V con menos del 5% de partici-
pantes por empresa.

Ilustración 13. Empresa de procedencia de las encuestadas.
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Al indagar sobre el conocimiento de hechos de vio-
lencia realizados por parte de la empresa hacia per-
sonas sindicalistas, el 66% de las mujeres encuesta-
das respondió haber conocido hechos de este tipo, 
mientras el 34% dijo no conocer acerca de esta si-
tuación. 

Las encuestadas manifestaron que por el hecho de 
ser sindicalistas han recibido violencia en el trabajo. 
El 59% respondió haber vivido esa situación, mien-
tras que el 41% respondió que no. En los grupos fo-
cales las trabajadoras mencionaron que este es un 
factor que impide la afiliación sindical de más mu-
jeres, ya que consideran que al hacerlo se ponen en 
riesgo de sufrir la misma violencia. O inclusive a ser 
despedidas y no quieren exponerse por lo que pre-
fieren mantenerse al margen del sindicato, pese a 
que reconocen que es importante que se organicen 
para obtener mejores condiciones laborales. 

Tabla 11. Procedencia de hechos de violencia      
hacia las mujeres sindicalistas.

Procedencia Porcentaje

La empresa o el empleador 18%

Personas en áreas de supervisión o gerencias 36%

Compañeros de trabajo no sindicalizados 27%

Compañeros de trabajo de otros sindicatos 12%

Personas externas a la empresa 7%

Totales 100%

La tabla 11 muestra que más de la mitad, es decir el 
54% de los hechos de violencia son ejercidos por la 
empresa, y personas de jerarquía superior como em-
pleador y personas en áreas de supervisión o geren-
cias. Mientras que el 39% de estos hechos con ejer-
cidos por parte de compañeros de trabajo y un 7% 
provienen de personas externas a la empresa.

Ilustración 16 Violencia contra las mujeres por 

pertenencia a sindicatos.

Ilustración 15 Mujeres sindicalistas que han vivido      
hechos de violencia.

Ilustración 14 Hechos de violencia de parte de la        
empresa o empleador hacia personas sindicalistas.
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.  

Las gráficas de las ilustraciones 16 y 17, muestran las 
principales manifestaciones de violencia en el ám-
bito laboral. Por el hecho de encontrarse sindicali-
zadas se enfrentan principalmente a desmejoras en 
las condiciones laborales, seguidos de malos tratos 
y humillaciones, amenazas con despidos y acoso la-
boral 

Estas situaciones también fueron manifestadas por 
las trabajadoras en los grupos focales realizados, 
donde comentaron recibir violencia cuando sus em-
pleadores, supervisores o gerentes se enteran de la 
conformación del sindicato, son removidas de sus 
puestos a otras líneas de producción, en algunas fá-
bricas hay líneas de producción exclusivas para per-
sonas sindicalizadas, manifiestan no ser tomadas en 
cuenta cuando hay mejores oportunidades en la em-
presa, son aisladas y se les exige ser “mejor ejemplo” 
para el resto del personal. Las respuestas cambian un 
poco cuando se les pregunto sobre las manifestacio-
nes de violencia por el hecho de ser mujeres, en este 
caso coinciden con los malos tratos y humillaciones, 
acoso laboral, amenazas con despidos, aumento en 
la carga de trabajo y acoso sexual. En los grupos fo-
cales las mujeres reconocieron que el acoso sexual 

es una práctica muy frecuente en las fábricas pero 
que pasa desapercibido porque se realiza con “sutile-
za” y cuando es explícito son las mujeres que sienten 
vergüenza y prefieren callar para no se señaladas.

La mayoría de los hechos mencionados en la ilustra-
ción 16 es decir el 57% ocurren en el lugar donde las 
trabajadoras desempeñan su trabajo, y el 21% en las 
áreas comunes. Las respuestas indican que el 78% de 
los hechos suceden adentro de las instalaciones y el 
22% restante fuera de la empresa.

Al indagar con las trabajadoras sobre los permisos 
otorgados para realizar actividades sindicales el 65% 
manifiesta que siempre o casi siempre recibe los per-
misos, la situación cambia cuando son solicitados 
por otras razones como por ejemplo por responsa-
bilidades familiares ya que solo el 35% responde que 
siempre o casi siempre los recibe. Esta situación tam-
bién fue comentada en los grupos focales, ya que 
las trabajadoras resienten la negativa de permisos 
principalmente para cumplir con responsabilidades 
familiares, pero también para asistir a consultas mé-
dicas y realizar trámites personales de otra índole. 
Aunque la mayoría dice obtener los permisos sin-
dicales, también comentaron que en ocasiones el 
trámite para solicitarlos es difícil y requiere hacerlo 
de forma anticipada para garantizar que no tengan 
problemas o descuentos.

 

Ilustración 19 Permisos.

Ilustración 20. Lugares de denuncia

Ilustración 17. Violencia de género contra las mujeres.

Ilustración 18 Lugar de ocurrencia de los hechos.
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Tabla 12 Denuncias sobre violencia.

¿Usted u otras compañeras han 
denunciado los hechos de violencia?

Si 89 65%
No 48 35%
TOTAL 137 100%

Al consultar a las trabajadoras si habían interpuesto denuncias o avisos ante la ocurrencia de hechos de vio-
lencia 89 mujeres (65%) manifestó haberlo hecho, mientras el resto decidió no tomar ninguna acción. Quienes 
decidieron hacerlo prefirieron buscar ayuda en el sindicato o federación (33%), otro buen porcentaje lo hizo 
ante las áreas de RRHH de las fábricas (30%), seguido del 28% que se avoco al Ministerio de Trabajo. Un reduci-
do porcentaje del 6% lo hizo ante instancias judiciales como la PGR y los juzgados. El porcentaje restante (3%) 
lo hizo en instancias como Fiscalía General de la República e inclusive marcas haciendo uso de mecanismos de 
la FLA o WRC. En las consultas realizadas en grupos focales las sindicalistas manifestaron que en primera ins-
tancia buscan resolver la situación a través de los mecanismos internos de las fábricas, y al estar organizadas 
se apoyan en los servicios de asesoría legal que la Federación les proporciona, expresan tener poca confianza 
en las instituciones y cuando no ven soluciones solicitan inspecciones al Ministerio de Trabajo.

Tabla 13 Inspecciones y auditorias por violencia contra las mujeres.

Inspecciones y 
auditorias Marcas Porcentaje Ministerio 

de Trabajo Porcentaje

Si 48 35% 75 55%
No 89 65% 62 45%
Totales 137 100% 137 100%

En cuanto a los mecanismos que conocen para solicitar inspecciones y a los que tienen disponibles a través 
de las marcas, un 55% de las trabajadoras respondieron que el Ministerio de Trabajo si realiza inspecciones 
por violencia en el trabajo y un 35% respondió que las marcas también buscan este tipo de vulneraciones de 
derechos en las auditorias.

 

Al consultar a las mujeres sindicalistas como califican las inspecciones y auditorías realizadas en las fábricas, 
aunque la mayoría respondió que las marcas no verifican hechos de violencia en las auditorias las califican 
mejor, el 40% tiene la percepción que son buenas y únicamente el 4% muestra inconformidad con el meca-
nismo de auditoría de las marcas de confección. En el caso del Ministerio de Trabajo solo un 25% las evalúa 
como buenas y un 24% considera que son malas. Ambos mecanismos son evaluados como regulares por casi 
la mitad de las trabajadoras encuestadas marcas con el 52% y Ministerio de Trabajo con el 49%. Este tema fue 

Ilustración 21 Evaluación de las inspecciones y auditorias.
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discutido en las consultas realizadas a las mujeres sindicalistas quienes comentaron que las auditorias de las 
marcas, aunque son “tardadas” son más efectivas ya que las fábricas adoptan de mejor manera las recomen-
daciones realizadas debido a que son condiciones para que los contratos continúen. Durante las discusiones 
solo mencionaron a una marca de la cual tenían conocimiento que realizaba este tipo de auditorías o visitas 
en sus fábricas: UNDER ARMOUR. En el caso del Ministerio de Trabajo, aunque las consideran más rápidas, para 
las sindicalistas son menos efectivas ya que consideran que el personal de inspección no desempeña bien su 
labor y porque la fábrica prefiere pagar la multa porque es menos costosa. En ambas situaciones expresaron 
que deben ser mejorados ya que en ocasiones no se indaga con el sindicato, ni con las personas trabajadoras, 
sino que las visitas se hacen en las gerencias de RRHH quienes en ocasiones designan a las personas que pue-
den ser entrevistadas.

5.3 Marcas

Tabla 14 Marcas identificadas por las trabajadoras.

# MARCA CANTIDAD PORCENTAJE
1 NIKE 33 14.2%
2 FRUIT OF THE LOOM 28 12.1%
3 ADIDAS 26 11.2%
4 UNDER ARMOUR 22 9.5%
5 HANES BRANDS 17 7.3%
6 CHAMPION 14 6.0%
7 DISNEY 13 5.6%
8 FANATICS 11 4.7%
9 CASTELLI 8 3.4%

10 NEXT LEVEL 8 3.4%
11 THE NORTH FACE 8 3.4%
12 JERZEES 7 3.0%
13 OLD NAVY 4 1.7%
14 WALMART 4 1.7%
15 VANITY FAIR 3 1.3%
16 GEAR FOR SPORTS 3 1.3%
17 RUSSELL ATHLETIC 2 0.9%
18 BALI 2 0.9%
19 PATAGONIA 2 0.9%
20 MIZUNO 2 0.9%
21 WILSON 2 0.9%
22 DELTA APPAREL 1 0.4%
23 SPALDING 1 0.4%
24 MAIDENFORM 1 0.4%
25 WONDERBRA 1 0.4%
26 LULULEMON ATHLETICA 1 0.4%
27 VANS 1 0.4%
28 VF CORPORATION 1 0.4%
29 Sin identificar 6 2.6%

232 100.0%4

 4.       Se pregunto a las 137 trabajadoras que marca confeccionaban, la pregunta se dejó abierta para que pudiesen mencionar 
a más de una.
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Al indagar con las trabajadoras sobre las marcas que se encontraban confeccionando, lograron identificar 
28 marcas, siendo las 5 más mencionadas NIKE, FRUIT OF THE LOOM, ADIDAS, UNDER ARMOUR y HANES 
BRANDS. Un número reducido de trabajadoras tuvieron dificultades para para ubicar los nombres de las 
marcas, algunas de ellas inclusive manifestaron a través de la encuesta que “no sabían” para que marcas o 
clientes confeccionaban.

Al realizar un análisis más exhaustivo sobre fábricas de propiedad de la marca, marcas reconocidas como 
proveedoras directas, sub-contratadas, autorizadas o “Licensees” la información cambia y las principales marcas 
identificadas son FRUIT OF THE LOOM, HANES BRANDS, NIKE y ADIDAS más de la mitad de las trabajadoras 
encuestadas es decir el 59% confecciona para alguna de las 4 principales marcas mencionadas. 

Tabla 15 Marcas pertenecientes.

# MARCA MARCAS PERTENECIENTES CANTIDAD

1 FRUIT OF THE LOOM FRUIT OF THE LOOM, JERZEES, VANITY FAIR, 
RUSSELL ATHLETIC, SPALDING 41

2 HANES BRANDS HANES BRANDS, CHAMPION, GEAR FOR 
SPORTS, BALI, MAIDENFORM, WONDERBRA 38

3 NIKE NIKE 33
4 ADIDAS ADIDAS 26

5 SIN INFORMACION CASTELLI, NEXT LEVEL, WALMART, MIZUNO, 
WILSON 24

6 UNDER ARMOUR UNDER ARMOUR 22
7 DISNEY DISNEY 13
8 FANATICS FANATICS 11
9 VF CORPORATION THE NORTH FACE, VANS, VF CORPORATION 10

10 GAP OLD NAVY 4
11 PATAGONIA PATAGONIA 2
12 DELTA APPAREL DELTA APPAREL 1
13 LULULEMON ATHLETICA LULULEMON ATHLETICA 1
14 Sin identificar Sin identificar 6

TOTALES 232

Ilustración 22 Principales marcas identificadas.
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Tabla 16 Principales vulneraciones por el hecho de ser sindicalistas según marca confeccionada.
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ADIDAS 1 13 16 1 14 5 1 51
CASTELLI 1 4 4 4 1 14
DELTA APPAREL 1 1 2
DISNEY 7 5 2 6 4 24
FANATICS 3 6 4 4 3 1 5 26
FRUIT OF THE LOOM 6 23 21 8 7 1 23 89
HANES BRANDS 5 19 20 14 14 17 89
LULULEMON ATHLETICA 1 1 2
MIZUNO 2 2 1 5
NEXT LEVEL 1 5 5 2 1 2 16
NIKE 13 11 14 6 8 6 58
OLD NAVY 2 3 3 1 9
PATAGONIA 1 1 2
UNDER ARMOUR 3 8 15 4 9 3 1 43
VF CORPORATION 4 4 3 6 1 18
WALMART 1 3 1 1 1 2 9
WILSON 2 1 0 2 1 6

 5.   Se pidió a las trabajadoras que mencionaran hasta 3 de las vulneraciones recibidas por el hecho de pertenecer a un sindica-
to
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VI.  ANÁLISIS DE RESULTADOS 
DEL CUESTIONARIO LEVANTADO 
CON MUJERES TRABAJADORAS 

DEL HOGAR REMUNERADO.
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Se aplico para esta investigación un cuestionario 
a 50 mujeres trabajadoras del hogar remunerado 
pertenecientes a los sindicatos del sector afiliados a 
FEASIES.

6.1. Datos sociodemográficos de la población 
encuestada.

Al indagar sobre el estado familiar de las trabajado-
ras encuestadas encontramos que el 54% (27) de las 
mujeres encuestadas se encuentran solteras, mien-
tras que el 34% (17) están casadas o acompañadas, 
divorciadas 8% (4) y separadas un 4% (2).

Los grupos mayoritarios de las mujeres encuesta-
das se encuentran entre los 18 -39 años, 24 mujeres 
(48%) se encuentran en este rango de edad. Mien-
tras que 10 mujeres (20%) corresponden al rango de 
40-49 años, en el rango de 50-59 años 12 mujeres 
(24%) y conforme aumenta la edad, se reduce el nú-
mero de encuestadas. En el rango de 60-79 años se 
encuentran 4 mujeres (8%).

En cuanto a los estudios realizados por las trabaja-
doras del hogar encuestadas, la tabla 14 revela que 
el 58% cuenta con educación básica, un 8% de las 
trabajadoras cuenta con algún año de bachillerato 
cursado, el 22% tiene completo el bachillerato. Re-
ferente a la educación superior únicamente el 12% 
curso o estudios universitarios.

Tabla 17 Estudios realizados por la población 
encuestada.

Estudios realizados Cantidad Porcentaje

Ninguno 0 0%
1º A 6º 10 20%
7º A 9º 19 38%
Algún año de bachillerato 4 8%
Bachillerato completo 11 22%
Algún año de Educación supe-
rior no universitaria 4 8%

Algún año de universidad 2 4%
Educación superior no universi-
taria completa 0 0%

 50 100%

Ilustración 23. Estado familiar de las encuestadas.

Ilustración 24. Grupos etarios de las encuestadas.
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Al consultarle a las mujeres trabajadoras sobre el nú-
mero de integrantes en el hogar 19 mujeres respon-
dieron que conviven con de 1 a 3 personas, la mayo-
ría de las trabajadoras, es decir, 26 mujeres conviven 
con de 4 a 6 personas, mientras que 5 conviven con 
de 7 a más personas.

Al consultarles a las mujeres si tenían hijos, el 82% 
(41 mujeres) respondió que sí y el 18% (9 mujeres) 
que no. Lo que demuestra que la mayoría de las tra-
bajadoras encuestadas tienen responsabilidades fa-
miliares debido a tener hijos o hijas a su cargo. En las 
consultas realizadas con este grupo, varias de ellas 
manifestaron que en ocasiones parte de su trabajo 
es cuidar a los hijos e hijas de sus empleadores, pero 
que encuentran dificultades para poder cuidar y “es-
tar pendientes” de sus propios hijos.

6.2. Situación laboral de las trabajadoras encues-
tadas.

La encuesta estaba dirigida principalment e a mu-
jeres trabajadoras organizadas, era de suma impor-
tancia que la mayoría de las respuestas vinieran de 
personas que cumplieran con esa condición. Es así, 
como el 95% de las personas que respondieron el 
cuestionario estaban organizadas en un sindicato. 

 

La información obtenida demuestra que la mayoría 
de la población que respondió la encuesta tiene más 
de 5 años de ser sindicalista (15 mujeres), de 3 a 5 
años (12 mujeres) y de 1 a 3 años (12 mujeres), un 
grupo de 11 mujeres recién han tomado la decisión 
de afiliarse a un sindicato, esto podría deberse a que 
FEASIES se encuentra apoyando a la conformación 
de nuevos sindicatos de trabajadoras de este sector.

Ilustración 26. Mujeres con hijos.

Ilustración 28. Tiempo de estar organizadas.

Ilustración 25 Número de personas que viven en el hogar.

Ilustración 27. Mujeres organizadas en sindicatos.
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A criterio de la población encuestada un porcentaje alto 44% (22 mujeres) consideran que sus empleadores 
tienen una opinión favorable sobre la existencia de los sindicatos. El 30% (15 mujeres) respondieron que era 
regular, el 12% (6 mujeres) mala y un 14% (7 mujeres) dijo desconocer que opinión tenía su empleador. En 
grupos focales realizados con las mujeres sindicalistas comentaron que cuando sus empleadores se dan cuen-
ta que están en un sindicato ya nos las vuelven a llamar para trabajar, quienes expresan que sus empleadores 
tienen una opinión positiva del sindicato trabajan para organizaciones de sociedad civil, personas defensoras 
de derechos humanos, personas de sectores sociales, etc.

Al indagar sobre el conocimiento de hechos de violencia realizados por parte de empleadores hacia perso-
nas sindicalistas 36 mujeres encuestadas respondió haber conocido hechos de este tipo, mientras que 14 
dijeron no conocer acerca de esta situación. En las consultas realizadas a través de grupos focales, las traba-
jadoras manifestaban que era difícil para ellas darse cuenta de las situaciones que vivían sus compañeras ya 
estos hechos suceden adentro de “las 4 paredes” de las casas donde trabajan.

Ilustración 29 Opinión sobre la existencia de sindicatos 
de trabajadoras del hogar.

Ilustración 30 Hechos de violencia de parte del 
empleador hacia personas sindicalistas.

Ilustración 31 Mujeres sindicalistas que han 
vivido hechos de violencia.

Ilustración 32. Percepción de la Violencia hacia las

 Mujeres y Hombres
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Las encuestadas manifestaron que por el hecho de ser sindicalistas han recibido violencia en el trabajo. De 
50 mujeres 33 respondieron haber vivido esa situación, mientras que 17 respondieron que no. En los grupos 
focales las trabajadoras mencionaron que este es un factor que impide la afiliación sindical de más mujeres, 
ya que consideran que al hacerlo se ponen en riesgo de sufrir más violencia. También corren el riesgo de 
ser despedidas si se afilian por lo que organizar a trabajadoras de este sector es un enorme reto, hay mucho 
temor y desconocimiento por parte de las mujeres trabajadoras.

Al indagar con las trabajadoras la percepción de la violencia hacia mujeres y hombres, de 50 trabajadoras 38 
expresaron que se manifiesta con mayor frecuencia cuando es mujer y 12 expresaron que es igual hacia hom-
bres y mujeres. En las consultas con grupos focales, manifestaron que el tipo que de tareas que se realizan en 
los hogares son diferentes para mujeres y hombres, pues ellas hacen trabajo relacionado a su rol de género 
como actividades domésticas y de cuidados, lo que las hace permanecer por largas horas sin salir de las casas 
donde laboran. En el caso de los hombres realizan trabajos de jardinerías, mantenimiento, reparaciones y 
como motoristas, lo que les permite estar fuera de las casas y les deja con menos exposición a la violencia en 
el lugar de trabajo.

Tabla 18 Procedencia de hechos de violencia hacia las mujeres sindicalistas.

Procedencia Cantidad Porcentaje

El empleador o empleadora 39 51%
Familiares del empleador 22 29%
Personas externas (visitas, repartidores, 
etc.) 15 19%

Otros 1 1%
Totales 77 100%

La tabla 15 muestra que más de la mitad, es decir el 
51% de los hechos de violencia son ejercidos por la 
persona empleadora, el 29% proviene de la familia 
de la persona empleadora y un 19% provienen de 
personas externas a la casa como visitas, repartido-
res, etc.

El gráfico de la ilustración 30, muestran las princi-
pales manifestaciones de violencia en el ámbito la-
boral. Por el hecho de encontrarse sindicalizadas se 
enfrentan principalmente a malos tratos, humilla-
ciones y amenazas con despidos. Mientras que por 
su condición de género enfrentan además acoso 
sexual, en los grupos focales de forma reiterada las 
trabajadoras mencionaron una serie de situaciones 
que las hace sentir inseguras, con miedo y con alta 
exposición a violencia sexual principalmente por 
parte de empleadores hombres. Esto es ocasiones 
les ha hecho “salirse” del trabajo en esas casas o ya no 
regresar, aunque eso les haya implicado dejar de re-
cibir el pago por trabajos que ya realizaron, además 
de tener sentimientos de angustia, miedo, vergüen-
za y culpa. Con frecuencia se refieren a ellas de forma 
peyorativa llamándolas “muchachas” o “sirvientas” 
haciéndolas sentir desvalorizadas y afectando su au-
toestima. Al no gozar de los mismos derechos que 
el resto de población trabajadora con frecuencia son 
amenazas con ser despedidas si no aceptan o no se 
“someten” a las condiciones precarias en las que se 
encuentran trabajando.

Ilustración 33. Violencia de género contra las mujeres sindicalistas.
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La tabla 15 muestra que más de la mitad, es decir el 
51% de los hechos de violencia son ejercidos por la 
persona empleadora, el 29% proviene de la familia 
de la persona empleadora y un 19% provienen de 
personas externas a la casa como visitas, repartido-
res, etc.

El gráfico de la ilustración 30, muestran las princi-
pales manifestaciones de violencia en el ámbito la-
boral. Por el hecho de encontrarse sindicalizadas se 
enfrentan principalmente a malos tratos, humilla-
ciones y amenazas con despidos. Mientras que por 
su condición de género enfrentan además acoso 
sexual, en los grupos focales de forma reiterada las 
trabajadoras mencionaron una serie de situaciones 
que las hace sentir inseguras, con miedo y con alta 
exposición a violencia sexual principalmente por 
parte de empleadores hombres. Esto es ocasiones 
les ha hecho “salirse” del trabajo en esas casas o ya no 
regresar, aunque eso les haya implicado dejar de re-
cibir el pago por trabajos que ya realizaron, además 
de tener sentimientos de angustia, miedo, vergüen-
za y culpa. Con frecuencia se refieren a ellas de forma 
peyorativa llamándolas “muchachas” o “sirvientas” 
haciéndolas sentir desvalorizadas y afectando su au-
toestima. Al no gozar de los mismos derechos que 
el resto de población trabajadora con frecuencia son 
amenazas con ser despedidas si no aceptan o no se 
“someten” a las condiciones precarias en las que se 
encuentran trabajando.

La mayoría de los hechos mencionados en la ilustra-
ción 31 es decir el 70% ocurren en el lugar donde las 
trabajadoras desempeñan su trabajo, el 4% en las 
áreas comunes y el 6% en el espacio de descanso. 
Las respuestas indican que el 80% de los hechos su-
ceden adentro de las casas y el 20% restante fuera o 
en el trayecto. A través de grupos focales expresaron 
que fuera de las casas se encuentran con hechos de 
violencia sexual como el acoso callejero, este tipo de 
hechos profundiza la discriminación y deshumaniza-
ción de las mujeres trabajadoras de este rubro de la 
economía, ya que están ante la amenaza latente de 
ser víctimas de violencia sexual. 

 

Al indagar con las trabajadoras sobre los permisos 
otorgados para realizar actividades sindicales de 50 
encuestadas 21 respondieron que nunca les dan per-
miso, lo que les genera barreras para poder realizar 
trabajo sindical y pueden hacerlo solo cuando no es-
tén en sus lugares de trabajo. En el caso de los permi-
sos por responsabilidades familiares de 50 mujeres 
24 dijeron que pocas veces o nunca les otorgan per-
miso por este motivo. Las sindicalistas manifestaron 
que hay muchas dificultades para solicitar permisos, 
que en muchas ocasiones sus empleadores “no les 
creen” y ellas deben buscar apoyo en sus redes fa-
miliares para solventar alguna de las responsabilida-
des familiares que tienen. Según expresaron es más 
difícil pedir permiso cuando se duerme adentro de 
las casas ya que prácticamente no pueden salir toda 
la semana, y deben esperar a que sea fin de semana 
para atender sus necesidades personales y las de sus 
familias.

Ilustración 33. Violencia de género contra las mujeres sindicalistas.

Ilustración 34 Lugar de ocurrencia de los hechos.

Ilustración 35 Permisos.
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Tabla 19 Denuncias sobre violencia.

¿Usted u otras compañeras han denunciado 
los hechos de violencia?

Si 14 28%

No 36 72%

TOTAL 50 100%

Al consultar a las trabajadoras si habían interpuesto 
denuncias o avisos ante la ocurrencia de hechos de 
violencia, menos de la tercera parte es decir solo 14 
mujeres (28%) manifestó haberlo hecho, mientras el 
resto decidió no tomar ninguna acción. Quienes de-
cidieron hacerlo realizaron denuncias o avisos ante 
el Ministerio de Trabajo (10 mujeres, 38%), otro por-
centaje busco ayuda en el sindicado o federación (9 
mujeres, 35%) un reducido porcentaje lo hizo ante 
instancias judiciales como la PGR y los juzgados (7 
mujeres, 27%). En las consultas realizadas en grupos 
focales las sindicalistas manifestaron que para ellas no 
es una opción hablar de los hechos con sus emplea-
dores, ya que precisamente son ellos o sus familiares 
cercanos los principales perpetradores. La mayoría de 
las trabajadoras decide no avocarse a ninguna instan-
cia manifiestan que no saben si “de verdad” las pue-
den apoyar y en otros casos no tienen certeza dónde 
acudir o en qué momento deben hacerlo.

La mayoría de las mujeres encuestadas (46 trabaja-

doras, 92%) respondió que el Ministerio de Trabajo 
no realiza inspecciones sobre hechos de violencia 
en sus lugares de trabajo. Solamente 4 mujeres (8%) 
respondió de manera positiva. Al consultarles cómo 
evaluaban las inspecciones realizadas por parte de 
esta institución un 44% (22 mujeres) respondió que 
era mala, un 26% (13 mujeres) como regular, 24% (12 
mujeres) no sabían y un pequeño porcentaje del 6% 
(3 mujeres) como buena. Al indagar en grupos foca-
les y entrevistas sobre esta situación y el rol que tiene 
esta institución como garante de derechos laborales, 
las sindicalistas mencionaron que es urgente mejorar 
los mecanismos de inspección del MTPS, ya que sien-
ten que la institución no las escucha y no las reconoce 
como trabajadoras o no se toman “con seriedad” sus 
casos.

             

Ilustración 37. Inspecciones por 
violencia contra las mujeres.

Ilustración 36 Lugares de denuncia
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VII. CONCLUSIONES
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1. El acoso sexual y acoso laboral son prácticas de violencia laboral comúnmente sufridas 
por mujeres trabajadoras sindicalizadas del rubro de la maquila textil y del trabajo del 
hogar remunerado, pero la denuncia de estas ante las instituciones garantes de derechos 
laborales no es habitual motivada por desconocimiento de derechos laborales, falta de 
mecanismos de denuncia especiales y desconfianza en el actuar de las instituciones ga-
rantes.

2. La violencia laboral es sufrida de forma diferenciada, son usualmente las mujeres las que 
reciben con mayor intensidad violencia a través de violencia verbal y acoso laboral.  

3. Tanto en el rubro de la maquila textil, como en el del trabajo del hogar remunerado son 
las mujeres trabajadoras las que registran mayores vulneraciones a sus derechos labora-
les, haciendo un total de reclamos en ambos rubros de 1,677 donde la afectada es una 
mujer contra 451 reclamos donde las afectaciones son para hombres, lo anterior con base 
a registros administrativos proporcionado por la Procuraduría General de la República, 
para el período del primero de enero del 2017 al primero de abril del 2022.

4. El despido injustificado sigue siendo la vulneración más recurrente en los rubros de la 
maquila textil y del trabajo del hogar remunerado, con 759 reclamos por indemnización 
por despido injusto en ambos rubros, 598 donde la persona afectada es una mujer y 161 
donde la persona afectada es hombre, datos registrados por Procuraduría General de la 
República en el período del primero de enero de 2017 al primero de abril del 2022.  

5. El rubro de la economía que presenta la mayor cantidad de despidos injustificados hacia 
trabajadoras, registrados en el período del primero de enero de 2017 al primero de abril 
de 2022, según datos de la Procuraduría General de la República es el rubro del trabajo del 
hogar remunerado, registrando un total de 366 reclamos de indemnización por despido 
injusto versus 232 del rubro de la maquila textil. 

6. Qué el rubro de la economía que presenta la mayor cantidad de hechos que vulneran el 
ejercicio de la libertad sindical, registrados en el período del primero de enero de 2017 
al primero de abril de 2022, según datos de la Procuraduría General de la República es el 
rubro de la maquila textil, registrando un total de 24 reclamos por vulneraciones a dicho 
derecho (18 solicitados por mujeres y 6 por hombres), versus 1 solo reclamo registrado a 
favor de trabajadora del hogar remunerado. 

7. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, para el período del primero de enero de 2017 
al cuatro de abril de 2022, registra que de las audiencias conciliatorias que han tenido un 
resultado favorable para las personas trabajadoras domésticas han sido un total de 377, 
y los montos recuperados han sido un total de $285,925.04; por otra parte, las audiencias 
conciliatorias que han tenido un resultado favorable para las personas trabajadoras que 
estuvieron laborando en maquila textil han sido un total de 950, y los montos recupe-
rados han sido un total de $648,057.87.

8. Las empresas y las personas empleadoras tanto del rubro de la maquila textil como del 
trabajo del hogar remunerado limitan el derecho al ejercicio de la libertad sindical de las 
trabajadoras, a través de acciones que vulneran derechos laborales de índole económicas 
y acciones de que trasgreden la integridad de estas.

9. El actual proceso laboral en El Salvador es muy limitado y deficiente en el tratamiento de 
la violencia laboral, no se han regulado mecanismos que incorporen un aspecto de pro-
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tección, con emisión de medidas cautelares urgentes a favor de las personas trabajadoras 
que sufran hechos de violencia en el trabajo.

10. De las encuestas realizadas a 137 mujeres trabajadoras sindicalizadas en el sector de la ma-
quila textil se encontró que:

a. De cada 100 mujeres, solo 36 tienen mas de 3 años de estar organizadas.

b. De cada 100 mujeres, solo 15 manifiestan que en sus empresas se tiene una opinión fa-
vorable hacia los sindicatos.

c. De cada 100 mujeres, 66 dicen tener conocimiento de hechos de violencia realizados por 
parte de la empresa hacia personas sindicalistas.

d. De cada 100 mujeres, 59 manifestaron que por el hecho de ser sindicalistas han recibido 
violencia en el trabajo.

e. De cada 100 mujeres, 54 expresaron que los hechos de violencia son ejercidos por la 
empresa, y personas de jerarquía superior como empleador y personas en áreas de su-
pervisión o gerencias.

f. Por el hecho de encontrarse sindicalizadas las mujeres se enfrentan principalmente 
a desmejoras en las condiciones laborales, seguidos de malos tratos y humillaciones, 
amenazas con despidos y acoso laboral. Mientras que 

g. De cada 100 mujeres, 78 respondieron que de los hechos suceden adentro de las instala-
ciones y 22 que fuera de la empresa.

h. De cada 100 mujeres, 65 manifiesta que siempre o casi siempre recibe los permisos para 
actividades sindicales, pero solo 35 que se le otorgan permisos para cumplir con res-
ponsabilidades familiares.

i. De cada 100 mujeres, 65 manifiestan que las marcas no hacen auditorias por hechos 
de violencia, mientras que 55 responden que el MTPS si realiza inspecciones por estos 
hechos.

j. De cada 100 mujeres, solo 4 consideran que las auditorias realizadas por las marcas son 
malas.

k. De cada 100 mujeres, 59 confeccionan para FRUIT OF THE LOOM, HANES BRANDS, 
NIKE o ADIDAS ya sean fábricas de propiedad de la marca, marcas reconocidas como 
proveedoras directas, sub-contratadas, autorizadas o “Licensees”.

l. Las 137 encuestadas, lograron identificar 28 marcas siendo las 5 más mencionadas NIKE, 
FRUIT OF THE LOOM, ADIDAS, UNDER ARMOUR y HANES BRANDS.

11. De las encuestas realizadas a 50 mujeres trabajadoras sindicalizadas en el sector del trabajo 
del hogar remunerado se resume:

a. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 29 contaban con educación básica (1° a 9° 
grado).

b. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 27 tienen mas de 3 años de encontrarse or-
ganizadas en sindicatos.

c. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 22 manifiestan que sus empleadores tienen 
una opinión favorable sobre la existencia del sindicato.
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d. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 36 mujeres encuestadas respondieron 
haber conocido hechos de violencia por parte de sus empleadores.

e. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 33 respondieron haber recibido violencia 
por el hecho de ser sindicalistas.

f. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 39 revelaron que la violencia es por parte 
de la persona empleadora y sus familiares.

g. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 37 mencionaron que los hechos de vi-
olencia ocurren en el lugar donde realizan sus tareas o en áreas comunes, es decir 
adentro de las casas donde trabajan.

h. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 21 respondieron que nunca les dan per-
miso para actividades sindicales, y por responsabilidades familiares solo 9 dijeron 
que siempre o casi siempre.

i. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, solo 10 dijeron haber interpuesto denun-
cias o avisos ante la ocurrencia de hechos de violencia en el MTPS. 

j. De 50 trabajadoras del hogar encuestadas, 46 respondieron que el MTPS no realiza 
inspecciones sobre hechos de violencia en sus lugares de trabajo. Solamente 4 mu-
jeres respondieron de manera positiva.
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VIII. RECOMENDACIONES
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A INSTITUCIONES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA LABORAL:
1. Reformar el Código de Trabajo actual, creando un proceso de tutela de derechos fundamentales adecua-

do a situaciones de violencia y discriminación, con reglas especiales que invierta la carga de prueba, que 
exista una presunción a favor de la persona víctima de violencia, siendo la persona demandada la que 
tenga que desvirtuar la situación, ordenando indemnizaciones disuasorias. 

2. Fortalecer a la Unidad de Defensa de los Derechos Laborales de la Procuraduría General de la República, 
con la contratación de más talento humano especializado en derecho laboral y perspectiva de género 
atendiendo a la carga laboral que esta unidad tiene a nivel nacional, capacitación técnica constante para 
mejorar la defensa pública de los reclamos en materia laboral y mejorar el presupuesto asignado para 
atención de personas trabajadoras.

3. Fortalecer las capacidades técnicas de la Dirección General de Inspecciones del Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social, contando con personal especializado en el abordaje de la violencia laboral que permita 
proteger de manera adecuada el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y 
acoso, bajo estándares de protección de derechos humanos. En la encuesta realizada a trabajadoras de 
maquila también recomendaban a esta cartera de Estado:

a. Proporcionar capacitaciones a las fábricas.

b. Aumentar las multas, para que las empresas respeten el rol del MTPS.

c. En las inspecciones considerar entrevistas a personas trabajadoras de forma aleatoria y garantizar 
condiciones de confidencialidad y protección, no entrevistar únicamente a personas de RRHH.

d. En las inspecciones buscar apoyo en el sindicato, ya que muchas veces conocen mejor la situación 
y no deben verse como “enemigos”.

e. Explicarles a las empresas sobre los nuevos convenios de la OIT como el 190, y hacer énfasis en que 
es obligatorio que se implemente.

f. Que no se avise con anticipación sobre la visita de inspección a realizar, ya que las fabricas tratan 
de “disfrazar” la realidad que se vive.

g. Investigar a fondo situaciones de violencia y discriminación hacia personas sindicalistas.

h. Atender rápidamente las solicitudes de inspección, principalmente si son sobre hechos de violen-
cia en el trabajo.

i. Ser interlocutores entre la fabrica y el sindicato, para mejorar las relaciones laborales al interior de 
las maquilas.

A MARCAS Y EMPRESAS:
4. Implementar políticas de protección de derechos laborales en los lugares de trabajo, así como mecanis-

mos específicos de queja, bajo parámetros de confidencial, privacidad, amabilidad y empatía, dotado de 
seguridad jurídica para quienes intervengan. 

5. En las auditorias realizadas verificar situaciones de violencia contra las mujeres y discriminación en contra 
de persona sindicalistas, a su vez verificar que las fábricas elaboren planes de remediación de corto plazo 



MUCHA TELA POR CORTAR… Y MUCHO POR LIMPIAR 
“MUJERES QUE LUCHAN CONTRA LA VIOLENCIA SINDICAL Y DE GÉNERO EN LA INDUSTRIA DEL VESTIR Y DE LOS CUIDADOS EN EL SALVADOR. 

     
59

cuando se descubran vulneraciones de esta índole.

6. Capacitar a personas de auditoria en el contenido del Convenio 190 de la OIT y otros relacionados a las 
libertades sindicales, o enviar a realizar auditorias a personas que sean sensibles a estas temáticas y al 
género.

7. En la encuesta realizada las trabajadoras sindicalizadas hicieron una serie de recomendaciones a las mar-
cas, se resumen:

a. En el desarrollo de visitas de auditoria entrevistar directamente al personal y no consultar o pedir 
listados a RRHH.

b. Respaldar el trabajo sindical que se hace en las fábricas de la maquila textil.

c.  Incluir en códigos de conducta el respeto a las libertades sindicales.

d. Hacer con mas frecuencia auditorias para verificar la existencia de violencia contra las mujeres y 
discriminación a sindicalistas.

e. Mejorar los mecanismos de comunicación con el sindicato.

f. Dar mas capacitaciones a las empresas y exigir el respeto de derechos laborales.

g. Revisar las metas de producción, ya que son muy altas y generan malas condiciones laborales.

h. Propiciar el dialogo entre las fábricas y los sindicatos.

A ORGANIZACIONES SINDICALES:
8. Fortalecer las capacidades de los sindicatos del rubro de la maquila textil, en el conocimiento y aplicación 

del contenido de los Códigos de Conductas y de sus Normas Técnicas de Cumplimiento como un mecanis-
mo prejudicial y efectivo de resolución de conflictos. 

9. Buscar apoyo y solidaridad internacional para los sindicatos de trabajadoras del hogar remunerado, ya 
que tienen dificultades para organizarse y para realizar trabajo sindical debido a las condiciones laborales 
de precariedad con las que cuentan.

10. En las encuestas con mujeres sindicalizadas de ambos sectores le recomendaron a la Federación Sindical:

a. Capacitar a las personas afiliadas en derechos laborales, violencia en el trabajo, lugares de denun-
cia, etc.

b. Realizar campañas informativas con las personas afiliadas para que conozcan las leyes que les pro-
tegen.

c. Mantener el dialogo en las empresas que ya se tiene para obtener mejores condiciones que bene-
ficien a todo el personal de la fábrica.

d. Mejorar mecanismos de apoyo para mujeres sindicalistas víctimas de violencia.

e. Fomentar la unidad sindical, para lograr acuerdos en la maquila.

f. Prestar atención a lo que ocurre en las maquilas y no “bajar la guardia”.

g. Fomentar la afiliación en los sindicatos de maquila, para poder lograr contratos colectivos.

h. Denunciar ante instancias nacionales e internacionales las vulneraciones hacia personas sindica-
listas en las maquilas.
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